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DAN GOLPE A CORTE; ACUSAN ILEGALIDAD 
La mayoría de Morena y aliados en la Cámara de Diputados consumó ayer la extinción de 13 
fideicomisos del Poder Judicial de la Federación (PJF) con una bolsa de 15 mil millones de 
pesos. El dictamen fue avalado en lo general con 259 votos a favor de Morena y sus aliados; 
205 en contra, de las bancadas de PAN, PRI, PRD y Movimiento Ciudadano, y una abstención 
del diputado del Partido Verde, Javier López Casarín, quien es promotor de Marcelo Ebrard. 
 

 

LE QUITAN $15 MIL MILLONES AL PODER JUDICIAL 
Con 259 votos en favor y 251 en contra, la Cámara de Diputados eliminó 13 fideicomisos del 
Poder Judicial de la Federación, que ascienden a más de 15 mil millones de pesos. Legisladores 
de Morena, PT y PVEM expusieron que la reforma al Artículo 224 de la Ley Orgánica del PJF 
es legal y, además de favorecer la austeridad en la Corte y en el Consejo de la Judicatura, está 
apegada a la División de Poderes. 
 

 

ENCAMINA LA 4T EXTINCIÓN DE 13 FIDEICOMISOS DEL PODER JUDICIAL 
Con 259 votos a favor, 205 en contra y una abstención, la Cámara de Diputados aprobó en lo 
general la extinción de 13 de los 14 fideicomisos del Poder Judicial, con lo que la Suprema 
Corte, el Consejo de la Judicatura y el Tribunal Electoral deben entregar más de 15 mil millones 
de pesos a la Tesorería de la Federación. 
 

 

AVALA 4T DAR DINERO DEL PJ AL EJECUTIVO 
En medio de acusaciones de venganza, legisladores de la oposición en la Cámara de Diputados 
no lograron detener la desaparición de 13 Fideicomisos del Poder Judicial que, aseguran, 
afectará conquistas adquiridas de 51 mil trabajadores, luego de que la mayoría de Morena y 
sus aliados aprobaron que el Gobierno federal disponga de 15 mil millones de pesos de esos 
fondos judiciales con el argumento de destinarios a programas sociales y servicios.  
 

 

4T EN DIPUTADOS ASESTA PRIMER REVÉS: APRUEBA PONER FIN A FIDEICOMISOS DEL PJ 
“¿Cometerían los jueces, magistrados y Ministros el delito de prevaricato?”, cuestionó 
Morena en la Cámara de Diputados, momentos antes de hacer valer su mayoría, junto a sus 
aliados políticos, con la que aprobaron en lo general el dictamen para extinguir 13 de 14 
fideicomisos del Poder Judicial y sobre lo cual la oposición advirtió que impugnará para 
echarlo abajo. 
 

 

DIPUTADOS EXTINGUEN FIDEICOMISOS DEL PODER JUDICIAL 
Con 259 votos a favor de Morena y sus aliados PT y PVEM y 205 en contra del PAN, PRI y PRD, 
el Pleno de la Cámara de Diputados avaló en lo general la eliminación de 13 de los 14 
fideicomisos que tiene el PJF que suman más de 15 mil millones de pesos. 
 

 

SINDICATO DEL PJF AMAGA CON IR A UN PARO ESCALONADO 
Si el Presidente Andrés Manuel López Obrador y la Cámara de Diputados no escuchan 
nuestras demandas, empezaremos con un paro de labores escalonado, advirtió el STPJF. 
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VIGILAN A MIGRANTES CON ARMAS LARGAS EN TABASCO 
El Instituto Nacional de Migración (INM) pagó 11 millones 532 mil pesos a la Secretaría de 
Seguridad de Tabasco para que 48 de sus elementos, con armas largas y cortas, vigilen y 
resguarden a migrantes detenidos, incluidos niños, en los distintos inmuebles que tiene en 
esta entidad. 
 

 

APRUEBA COMISIÓN DE HACIENDA LA LEY DE INGRESOS  
Hoy, el Pleno de la Cámara de Diputados arranca la discusión de la Ley de Ingresos de la 
Federación para 2024. Ayer en la tarde, la Comisión de Hacienda la aprobó en lo general, 
dejando para hoy y mañana la discusión de las reservas.  
 

 

REPUDIA EL MUNDO ATAQUE EN GAZA A UN HOSPITAL; 500 MUERTOS 
Un ataque a un hospital en Gaza donde se alojaban familias desplazadas causó la muerte de 
cientos de personas. El ministro de salud del enclave afirmó que hay por lo menos 500 
muertos, entre ellos mujeres y niños. 
 

 

COMISIÓN REMITE AL PLENO DE DIPUTADOS, SIN CAMBIOS, LEY DE INGRESOS PARA 2024 
La Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados aprobó ayer por la 
noche el dictamen de la Ley de Ingresos de la Federación 2024, mismo que fue turnado al 
pleno de San Lázaro y se espera que sea discutido entre este miércoles y jueves. 
 

 

“QUE EL MUNDO NO NOS CONDENE POR ACCIONES DE DEFENSA” 
“Necesitamos legitimidad internacional para defendernos y para hacer lo que se necesite para 
destruir la fuerza armada de Hamás.  
 

 

FMI SUGIERE REFORMAS PARA NEARSHORING 
El FMI recomendó a México aplicar reformas estructurales profundas para aprovechar el 
nearshoring, según su informe de Perspectivas Económicas Regionales a octubre de 2023. 
 

 

CRIMEN DE GUERRA EN GAZA AL BOMBARDEAR HOSPITAL: 500 MUERTOS 
“Genocidio”. La matanza ayer de al menos 500 palestinos, impactados por las bombas que 
cayeron en el patio del hospital Al Ahli en la Franja de Gaza reventó cualquier presión 
diplomática en busca de un alto el fuego inmediato, que ponga a salvo a la población gazatí 
del bombardeo diario israelí, mientras se dispara el temor a que la ira musulmana estalle en 
cualquier parte del mundo. 
 

 

EDUCACIÓN SUPERIOR: UN PRIVILEGIO 
En México, mientras más avanzan los alumnos en sus estudios, mayores son las 
probabilidades de que abandonen las aulas, una problemática que en lugar de disminuir en 
los últimos años, se ha agravado debido a la falta de recursos, de cobertura y de programas 
que fomenten el desarrollo de habilidades fundamentales como la lectura, la comprensión y 
las matemáticas. 
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PAQUETE ECONÓMICO/PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024/EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS 
Corte niega que haya dispendios (Excélsior -espacio en primera plana-) 
La oficial mayor de la Suprema Corte de Justicia de la Nacional (SCN), Gisela Morales González, rechazó que 
haya subejercicios o se utilicen los recursos en privilegios de los fideicomisos del Poder Judicial. Durante una 
reunión con diputados de la Comisión de Justicia, la oficial mayor informó que seis de estos fideicomisos son en 
beneficio de los trabajadores. Argumentó que están vinculados directamente con derechos de trabajadores 
(pensiones complementarias y apoyos médicos extraordinarios), obligaciones de seguridad social de largo plazo. 
Manifestó que todos los conceptos del capítulo de “servicios personales” en el Poder Judicial tiene respaldo 
normativo y fundamento legal. Ante los diputados federales expuso que durante el 2022 el Consejo de la 
Judicatura y la Suprema Corte de Justicia de la Nación reintegraron a la Tesorería de la Federación recursos por 
2 mil 895.7 millones por concepto de ahorros y medidas de racionalidad, y en lo que va del año más de 700 
millones de pesos. Previo a la discusión que se anticipaba ayer martes en el Pleno para la eliminación de 13 de 
los 14 fideicomisos, señaló que, en los últimos seis años, el Poder Judicial no ha transferido recursos, ni 
subejercicios, a ninguno de sus fideicomisos. (El Financiero -espacio en primera plana-) (ContraRéplica -espacio 
en primera plana-) (Unomásuno -espacio en primera plana-)  (El Universal) (El Economista) (24 Horas) (Reporte 
Índigo) (La Razón de México) (El Independiente)  
 
Dan golpe a Corte; acusan ilegalidad (Reforma -nota principal-) 
La mayoría de Morena y aliados en la Cámara de Diputados consumó ayer la extinción de 13 fideicomisos del 
Poder Judicial de la Federación (PJF) con una bolsa de 15 mil millones de pesos. El dictamen fue avalado en lo 
general con 259 votos a favor de Morena y sus aliados; 205 en contra, de las bancadas de PAN, PRI, PRD y 
Movimiento Ciudadano, y una abstención del diputado del Partido Verde, Javier López Casarín, quien es 
promotor de Marcelo Ebrard. La oposición advirtió que lo votado constituía una ilegalidad tanto por el 
procedimiento como por lo que denominaron “confiscación” de recursos de los trabajadores del Poder Judicial. 
Legisladores opositores anunciaron acciones de inconstitucionalidad contra la iniciativa oficialista. La votación 
en San Lázaro fue el colofón de una jornada de protestas en la que trabajadores y sindicalizados del Poder Judicial 
se enfrentaron a golpes con policías de la Ciudad de México. Los enfrentamientos se registraron en Periférico 
Sur, donde empleados de Tribunales Colegiados en Materia Administrativa, cerraron la vialidad; y en 
Insurgentes Sur, en las inmediaciones de La Bombilla. La oficial mayor de la Suprema Corte, Gisela Morales, 
negó ayer ante diputados que el Poder Judicial transfiera remanentes y subejercicios de sus presupuestos a sus 
fideicomisos, y que los recursos de éstos sean para pagar privilegios. Aseguró que seis fondos y fideicomisos del 
Poder Judicial están vinculados directamente con derechos de los trabajadores, pues consideran pensiones 
complementarias y apoyos médicos extraordinarios. “Deben entender que los fideicomisos no son para uso de 
los Ministros, sino de 45 mil trabajadores”, manifestó a su vez Jesús Gilberto González, comisionado del 
Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial. Durante la discusión legislativa de anoche, diputados de oposición 
calificaron la reforma como un atraco a los trabajadores del PJF y advirtieron que, en el fondo, es parte del 
embate del Ejecutivo federal al Poder Judicial.  
 
Encamina la 4T extinción de 13 fideicomisos del Poder Judicial (Milenio Diario -nota principal-) 
Con 259 votos a favor, 205 en contra y una abstención, la Cámara de Diputados aprobó en lo general la extinción 
de 13 de los 14 fideicomisos del Poder Judicial, con lo que la Suprema Corte, el Tribunal Electoral y el Consejo 
de la Judicatura deben reintegrar más de 15 mil millones de pesos a la Tesorería de la Federación. Al cierre de 
esta edición, el Pleno cameral discutía 69 reservas presentadas por diputados de los diversos grupos 
parlamentarios, a fin de votar y avalar en todos sus términos el dictamen y turnarlo al Senado para su ratificación. 
Al fijar la posición de Morena -y aliados- a favor de la reforma a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el líder de esa bancada y principal promotor de la iniciativa, Ignacio Mier, acusó a la Presidenta de 
la Suprema Corte, Norma Piña, de utilizar a los trabajadores como “escudo humano” para defender los 
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privilegios de los Ministros, en referencia a las manifestaciones en al menos 13 estados y la capital del país. 
“Existen fuertes resistencias e intereses, intentan confundir a la sociedad. Desde la Presidencia de la Corte se ha 
mentido. Mal hace su Presidenta en intentar defender sus privilegios utilizando a los trabajadores del Poder 
Judicial como escudo humano”, dijo. Legisladores panistas gritaban a Mier “violentador, servil, opresor, 
mentiroso y farsante”. Previamente, la diputada Margarita Zavala, del PAN, calificó la extinción de fideicomisos 
de saqueo al Poder Judicial, mientras el coordinador del PRD, Luis Cházaro, denunció una venganza del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador contra la Corte. De acuerdo con el dictamen de la Comisión de 
Presupuesto, el Poder Judicial cuenta con 14 fideicomisos (seis de la Corte, seis del Consejo de la Judicatura 
Federal y dos del Tribunal Electoral) con 21 mil 54 mdp disponibles al segundo trimestre de 2023, aunque 6 mil 
103 millones corresponden al único fondo que se mantendrá. Los restantes 15 mil 451 mdp se tendrán que 
entregar a la Tesorería de la Federación. (Excélsior -nota principal-) (El Financiero -espacio en primera plana-) (24 
Horas -nota principal-) (EjeCentral -nota principal-) (La Razón de México -espacio en primera plana-) 
(ContraRéplica -nota principal-) (La Jornada -espacio en primera plana-) (El Economista -espacio en primera 
plana-) (El Sol de México -espacio en primera plana-) (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) (Reforma) 
(El Universal) (La Prensa) (Ovaciones) (Metro) 
 
Intensifican protestas por discusión de recortes (El Financiero -espacio en primera plana-) 
Segundo día. Trabajadores del PJF intensificaron sus reclamos y bloqueos ante la desaparición de 13 de los 14 
fideicomisos. Las protestas se realizaron en varios estados. 
Lucha de poderes 
Con frases como “yo sí trabajo, no hago mañaneras”, en entidades como Ciudad de México, Chiapas y Estado de 
México cientos de trabajadores del Poder Judicial protestaron contra la extinción de 13 fideicomisos, que 
recortaría 15 mil millones de pesos al PJ. En la capital acordonaron la Cámara de Diputados y acusaron que 
“aceptar la eliminación de los fideicomisos es aceptar el dominio del Poder Ejecutivo sobre el Judicial. (El Día -
espacio en primera plana-) (Unomásuno -espacio en primera plana-) (El Gráfico -espacio en primera plana-) (La 
Jornada) (La Razón de México) Más información sobre el tema: (Trabajadores del Poder Judicial salieron a 
protestar en 20 estados del país/El Economista -espacio en primera plana-) (Diario de México -nota principal-) 
(El Universal -espacio en primera plana-) (Reforma) (El Financiero) (La Jornada) (Reporte Índigo) (ContraRéplica) 
(Ovaciones) (Metro) (Publimetro) (Riñen policía y trabajadores/Excélsior) (Reforma) (24 Horas -espacio en 
primera plana-) (La Prensa -espacio en primera plana-) (Metro -espacio en primera plana-) (Metro 2) (Publimetro) 
 
Amagan con amparo colectivo (Excélsior) 
De seguir adelante el proyecto legislativo que busca extinguir 13 de 14 fideicomisos del Poder Judicial de la 
Federación, recurriremos a un “amparo colectivo” porque afectaría a trabajadores y ex trabajadores, advirtió 
Gilberto González Pimentel, secretario general del Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial de la 
Federación. “Vamos a elaborar un amparo colectivo para proteger a nuestros compañeros”, señaló el dirigente 
sindical en entrevista con Pascal Beltrán del Río, para Imagen Radio. Respecto a los fideicomisos, González 
Pimentel destacó que tres encierran prestaciones establecidas en las condiciones generales de trabajo y subrayó 
que hay personas que ya tuvieron acceso a la pensión complementaria de la Suprema Corte, que están jubilados 
y que les van a quitar ese ingreso. “En el caso de las pensiones complementarios, hay mucha gente jubilada que 
se va a afectar (..) Hay tres establecidas y eso no se debe tocar señaló. Respecto a las declaraciones del Presidente 
Andrés Manuel López Obrador, sobre que lo que contienen esos fideicomisos son recursos para dar privilegios a 
altos mandos del Poder Judicial, el líder sindical dijo: Yo desconozco eso. Si quieren meterse con los de arriba, 
pues que reformen la Constitución”. 
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“AMLO no sólo busca vengarse sino someter al Poder Judicial”: Valadés (El Financiero -espacio en primera 
plana-) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador, con la eliminación de los fideicomisos y el recorte presupuestal del 
Poder Judicial, así como el planteamiento de la elección de Ministros, magistrados y jueces mediante el voto 
popular, busca no sólo “venganza” por las decisiones de la Corte en contra su gobierno, sino “someter” al Poder 
Judicial, advirtió el constitucionalista Diego Valadés. El investigador emérito del Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la UNAM, en entrevista con el periodista René Delgado, para su programa EntreDichos de El 
Financiero Bloomberg, consideró que el Poder Ejecutivo, con la campaña en contra del Poder Judicial, busca 
influir en la opinión pública de cara al proceso electoral de 2024 para obtener la mayoría calificada tanto en la 
Cámara baja como el Senado.  
 
En riesgo, la imparcialidad, si no se invierte en justicia, alerta la Suprema Corte (El Financiero) 
La Corte advirtió que, ante el riesgo de no tener juzgadores independientes e imparciales, es necesario que 
México invierta en justicia. “Las 55 mil personas que integran el PJF trabajan diario por la justicia”, remarcó. 
 
Asociaciones de jueces y magistrados se solidarizan con trabajadores del PJF (El Financiero) 
A través de un comunicado, un grupo de 5 asociaciones de juzgadores en el país se solidarizó con los trabajadores 
del PJF, y alertaron que la desaparición de los fideicomisos afectaría derechos laborales. 
 
Operatividad de 918 Juzgados y Tribunales podría colapsar, advierte el CJF (El Financiero) 
El Consejo de la Judicatura Federal señaló que la extinción de los fideicomisos del Poder Judicial pondrá en 
riesgo la operación diaria de 918 Juzgados y Tribunales en el país, lo que afectaría a la población.  
 
Por ley, remanentes deben devolverse primero a la Corte (La Jornada) 
Contra las previsiones del Presidente Andrés Manuel López Obrador, de utilizar el dinero de los fideicomisos del 
Poder Judicial de la Federación (PJF) para becas, la extinción de esas figuras no implicaría un reintegro de los 
fondos a la Tesorería, y en caso de que existieran remanentes después de cumplir sus obligaciones, la reforma 
aprobada ayer no garantiza un tiempo preciso para su devolución. En una amplia nota informativa de Morena 
para explicar a sus diputados el alcance de dicha reforma, se precisa que los 14 contratos abiertos por cada uno 
de los fideicomisos del PJF prevén que los remanentes deberán ser devueltos a la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al Consejo de la Judicatura o al Tribunal Electoral… Según Morena, los recursos en dichos 
instrumentos se han invertido en portafolios de valores o de deuda gubernamental hasta plazos de 180 días 
naturales. A ello se añade que, en buena parte de éstos, la Corte “es juez y parte para la interpretación, 
cumplimiento y ejecución de las estipulaciones contenidas en los contratos”, es decir, administra y opera los 
fondos, como los dedicados a las pensiones complementarias y los gastos médicos de los Ministros y el personal. 
 
Son más de 15 mil mdp el Consejo de la Judicatura concentra 70% de recursos (Milenio Diario -espacio en 
primera plana-) 
Con 15 mil 281 millones de pesos, el Consejo de la Judicatura Federal (CJF) concentra 70 por ciento de los 
recursos de los 12 fideicomisos del Poder Judicial Federal (PJF), mismos que están por perder, según una 
iniciativa avalada en comisiones de la Cámara de Diputados. Hasta el 30 de junio de 2023, el saldo global de los 
fideicomisos ascendía a 21 mil 522.9 mdp. Según datos públicos, seis de los 12 fideicomisos están en manos de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), con un monto conjunto de 6 mil 241.9 mdp. Entre los 
fideicomisos de la Corte están los de “Pensiones complementarias de mandos superiores” y “Pensiones 
complementarias de mandos medios y personal operativo”, que según el PJF son para personal operativo. En el 
caso del fideicomiso “Pensiones complementarias de magistrados y jueces jubilados” que tiene el CJF, el recurso 
está dirigido para apoyar al retiro de titulares de órganos jurisdiccionales, quienes por mandato constitucional 
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no pueden ejercer otras actividades económicas. Más información sobre el tema: (En riesgo, acuerdos del T-
MEC: Judicatura/La Jornada) (Operatividad de 918 Juzgados y Tribunales podría colapsar, advierte el CJF/El 
Financiero) (Trabajadores recurrirán a amparo/Reporte Índigo) (‘Aquí no tenemos ni para papelería’/Reforma) 
(AMLO minimiza marchas/El Heraldo de México) (El Financiero -espacio en primera plana-) (La Razón de México 
-espacio en primera plana-) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (Reforma) (El Universal) (Excélsior) (La 
Jornada) (El Gráfico) (Unomásuno -versión digital-) (Critica IMEF fin de fideicomisos en Poder Judicial/La Razón 
de México) (Chocan en Senado por manifestaciones/La Razón de México) (Organizan colectivo para vigilar al 
PJF/Reforma) (Presenta FAM presupuesto/Ovaciones) (Fideicomisos, esenciales para trabajadores/Basta!) 
 
#AMLOTrackingpoll. Popularidad sostenida (El Economista) 
Popularidad presidencial mantiene niveles altos. La política nacional está en agitación con temas como la 
selección de candidatos, prohibiciones del INE a futuras candidatas, la discusión del presupuesto 2024 y el 
Presidente desafiando a la SCJN. A pesar de esto, la aprobación ciudadana se mantiene alta. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Acusa Morena a INE de extralimitarse (Excélsior) 
La secretaria general de Morena, Citlali Hernández, aseguró que el INE se extralimita al prohibirle a Claudia 
Sheinbaum realizar asambleas abiertas y ordenarle reuniones privadas y resaltó que por eso es importante el 
Plan C, para reformar al INE y ajustarlo a las necesidades de la sociedad actual… Hernández explicó que “el INE 
se extralimita. Nosotros vamos a cumplir con lo que mandató el INE; vamos a hacer asambleas privadas, y pienso 
también que es urgente una reforma. Es parte del Plan C, para actualizar la nueva realidad política; la nueva 
realidad social; donde la gente quiere participar, la gente quiere tener mayor peso en la democracia y, por 
supuesto, la Reforma Judicial, y para eso nos estamos organizando, nos estamos preparando y vamos a lograr el 
Plan C en el 2024”, manifestó. 
 
LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE HIDALGO 
Congresos locales no pueden sancionar a empresas por faltas administrativas (ContraRéplica) 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró inconstitucional una porción de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de Hidalgo, que establecía como sanción para las personas morales que 
cometieran una falta administrativa, su inhabilitación para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios 
u obras públicas por un tiempo mínimo de seis meses. El proyecto de resolución que presentó la Ministra Yasmín 
Esquivel Mossa destacó que en materia de responsabilidades administrativas existe un régimen de concurrencia, 
donde el Congreso de la Unión tiene competencia exclusiva para regular diversas cuestiones, como las sanciones 
que deben imponerse a quienes incurran en una falta administrativa. Por ello, se determinó invalidar el plazo 
mínimo de seis meses contemplado en la normativa del estado de Hidalgo para inhabilitar a las empresas que 
caigan en alguna falta administrativa, pues ello se contrapone a la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, que prevé un mínimo de tres meses para dichos casos. 
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/ATRIBUCIONES EXCLUSIVAS DE LA FEDERACIÓN 
Desisten de amparos; SNTE vuelve a clases (Reforma) 
CHIHUAHUA, Chihuahua.- Luego de que la Asociación Estatal de Padres de Familia, la Clínica de Derechos 
Humanos y un particular se desistieron ayer de los amparos que presentaron contra la distribución de libros de 
texto, los maestros de las secciones 8 y 42 del SNTE anunciaron el fin del paro de labores que iniciaron el lunes. 
“Ya tenemos el desistimiento por parte de la Asociación Estatal de Padres de Familia. Ya serían tres los 
desistimientos”, explicó Alejandro Gallardo, secretario de comunicación de la Sección 8 del Sindicato Nacional 
de Trabajadores de la Educación (SNTE)… Aunque el paro magisterial inició formalmente el lunes, desde el jueves 
y viernes pasados comenzaron con la suspensión de actividades en algunas instituciones, tanto de Chihuahua 
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capital como de Ciudad Juárez, al sumarse los docentes a las protestas en el exterior del Poder Judicial de la 
Federación para exigir el reparto del material didáctico. En agosto pasado, antes de iniciar el ciclo escolar, se 
suspendió la entrega de los ejemplares debido a que el Gobierno del estado presentó una controversia 
constitucional ante la Corte, la cual fue desechada el 4 de octubre pasado, por lo que la Secretaría de Educación 
y Deporte comenzó a repartirlos. No obstante, la dependencia informó el 11 de octubre pasado que, derivado 
de dos juicios de amparo promovidos por la Clínica de Derechos Humanos y la Asociación Estatal de Padres de 
Familia, la distribución se detendría, lo cual ahora podría resolverse con los desistimientos.  
 
Chihuahua: asociación de padres desiste de amparo contra libros de texto (La Jornada) 
La Asociación Estatal de Padres de Familia desistió del amparo que presentó contra los libros de texto gratuitos, 
a pesar de que obtuvo una suspensión definitiva del Juzgado Décimo de Distrito, por lo que el Gobierno del 
estado de Chihuahua podrá cumplir con la distribución de los ejemplares. En tanto, las secciones 8 y 42 del 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) anunciaron que hoy levantarán el paro de labores y 
terminarán con la suspensión de clases en escuelas del nivel básico… (ContraRéplica -espacio en primera plana) 
(El Heraldo de México) Más información sobre el tema: (Desactivan conflicto por libros de texto y vuelven a las 
aulas/El Universal) (Por libros, dan amparo definitivo a Chihuahua/Excélsior) 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Alfonso Pérez Daza (El Universal) “Es necesario resguardar la autonomía judicial” 
Cada día ingresan al Poder Judicial de la Federación miles de asuntos de ciudadanas y ciudadanos, quienes 
acuden a Juzgados y Tribunales de todo el país en busca de soluciones para sus problemas legales. De acuerdo 
con el Censo Nacional de Impartición de Justicia Federal del INEGI, en 2022 ingresaron a los órganos federales 1 
millón 256 mil asuntos en todas las materias. La impartición de justicia por parte de un cuerpo de funcionarios 
profesionales que pertenecen a un poder autónomo e independiente es una labor social fundamental para un 
país democrático. Además de ser la prueba de que la ciudadanía confía en el Estado la resolución de sus asuntos, 
se trata de la manera más civilizada, pacífica, objetiva y legítima de resolver nuestros diferendos. Sin embargo, 
como hemos visto, algunos líderes parlamentarios y el propio titular del Ejecutivo federal han lanzado severos 
señalamientos no solo al desempeño sino a la función misma de jueces, magistrados e integrantes de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación… El asunto ha escalado a un conflicto político y a un debate de competencias, en 
donde el Poder Legislativo considera que posee las facultades para eliminar de tajo estos recursos y el Judicial 
defiende los derechos laborales de los servidores públicos, así como su autonomía presupuestal. Lo inédito de 
este debate es que pueda derivar en la presentación de un juicio constitucional en el que la propia Corte sea 
quien deba resolver una eventual controversia.  
Académico de la UNAM  
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) "Explican a diputados cómo integrar fideicomisos" 
Me varios miles de funcionarios y empleados del Poder Judicial de la Federación realizaban nuevos bloqueos en 
las proximidades de las sedes del mismo en CDMX así como en varias entidades, contra la extinción de 
fideicomisos, Gisela Morales González, Oficial Mayor de la Suprema Corte, les explicó en San Lázaro a diputados 
de la Comisión de Justicia qué es un subejercicio, una economía y un ahorro, con los que se conforman, de lo que 
ni idea tienen, salvo cumplir el mandato de acabar con ellos. Las economías y los ahorros, les dijo, se derivan de 
los esfuerzos que hacen los entes públicos para ajustar su gasto de operación y que, a través de esos esfuerzos, 
pueden contener el gasto al cierre del ejercicio, con lo que tienen disponibilidades de las que surgen los recursos 
que se acumulan en los fideicomisos, mientras que las disponibilidades del Presupuesto se reintegran a la 
Tesorería de la Federación.  
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Opinión/Jorge Romero Herrera (El Universal) “En defensa de la República” 
… Antes fue el Instituto Nacional Electoral y en las últimas semanas la embestida en contra del Poder Judicial de 
la Federación y de los principios que rigen la vida institucional de dicha rama del poder. Dicha ofensiva ha 
consistido en ataques sistemáticos y expresiones de intimidación y acoso en contra de jueces, magistrados y 
Ministros realizadas directamente por el Titular del Ejecutivo; maniobras legislativas, como la ominosa Ley 
Zaldívar que tenía como objetivo extender de manera inconstitucional dos años la Presidencia del entonces 
Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia. Inconformes con la libertad y autonomía que forman parte 
de la naturaleza del poder de los Tribunales, el Ejecutivo y los miembros de su partido han anunciado una 
inopinada iniciativa para elegir en urnas a Ministros de la Corte. Recientemente han impulsado una iniciativa de 
reforma legal para restringir la autonomía presupuestaria del Poder Judicial, a través de la cancelación de fondos 
administrados por fideicomisos del propio Poder Judicial. A este respecto, se ha señalado, tanto por miembros 
de la Judicatura como por especialista en el tema que dicha acción tendría efectos muy negativos en la 
autonomía e independencia judiciales, en el derecho al acceso a la justicia de los mexicanos así como a derechos 
laborales consagrados en la Constitución Federal y en tratados internacionales de los que México es parte 
signataria…  
 
Opinión/María Amparo Casar (Excélsior) “El doble rasero de los fideicomisos” 
Pesa sobre el Poder Judicial la amenaza de extinción de la mayoría de sus fideicomisos. Quizá cuando usted lea 
esto ya se extinguieron. En el caso de muchas otras instituciones la amenaza se cumplió. Según Leonardo Núñez 
(Fondos y Fideicomisos, Nexos, julio 2021) en la primera ronda (2020-2021) se extinguieron o estaban en proceso 
de ser extinguidos 109 fideicomisos… En ese momento, todavía presidía la SCJN Arturo Zaldívar. El Presidente 
Andrés Manuel López Obrador ya criticaba los sueldos y prestaciones de esa burocracia dorada, pero no se puso 
sobre la mesa la extinción de los fideicomisos del PJ. La situación es distinta desde que llegó a la presidencia de 
la Corte la Ministra Norma Piña y diversas acciones de inconstitucionalidad y controversias constitucionales 
comenzaron a resolverse en contra de leyes aprobadas por la mayoría del partido del Presidente y sus aliados. 
Las ganas de debilitar al PJ y en particular a la Corte no han cesado. Ahí están los intentos por colocar a Ministros 
y Ministras afines en la Corte, dañar su reputación y la de los jueces e intentar prolongar el mandato de Zaldívar… 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Alistan marcha nacional en defensa del Poder Judicial” 
Organizaciones sociales están convocando a una marcha nacional en defensa del Poder Judicial de la Federación 
(PJF), ante la inminente extinción de 13 de los 14 fideicomisos de los trabajadores de ese Poder de la Unión, que 
representan unos 15 mil millones de pesos. Los organizadores piden que los asistentes acudan vestidos de 
blanco. Habrá que ver qué poder de convocatoria logran los defensores del PJF. 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Que alguien haga política” 
Los trabajadores del Poder Judicial movilizados en defensa de sus derechos laborales y la policía capitalina que 
intenta limitar las afectaciones a la ciudad, tienen la obligación de bajarle dos rayitas a su rijosidad antes de que 
ocurra algo que todos lamentemos. Tanto va el cántaro al agua hasta que se quiebra… La oposición en pleno 
respalda la causa de los trabajadores, por ahí hay una vía de solución que no suponga el riesgo creciente de 
hechos violentos. Hay que trabajar en el Congreso. Se requiere darle una oportunidad a la política. Los 
legisladores están para eso, para negociar, para encontrar salidas, pero hay algunos que quieren cerrar las 
puertas y burlarse de sus adversarios. 
 
Opinión/José Carreño Carlón (El Universal) “La ley de AMLO: infamar y castigar, ¿quién sigue?” 
De la violencia verbal a la violencia estatal. El despojo en curso de AMLO a las cuentas del Poder Judicial, a través 
de los legisladores oficialistas, traza con exactitud la trayectoria del concepto de “pánico moral” de Stanley 
Cohen. Primeo, se erige, a través de los medios y otros recursos se comunicación, a individuos, grupos, episodios 
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o condiciones, en “amenazas para los valores e intereses de la sociedad”. Y enseguida se les aplican las medidas 
coactivas del Estado… La operación contra el sistema judicial parece tender una doble trampa. Por un lado, de 
consumarse el castigo del recorte presupuestal y de la extinción de sus fideicomisos, sería previsible la 
desestabilización del Poder Judicial, al privarlo de los recursos para garantizar el cumplimiento de obligaciones. 
Lo más grave: entraría en crisis su función primordial de impartir justicia. Y un Poder Judicial en crisis sería un 
escenario propicio para acabar de demonizarlo en la anticipada campaña electoral. Pero, por otro lado, de no 
consumarse el despojo, por resolverse su inconstitucionalidad en la Corte, está a la vista el escenario ideal de su 
satanización por supuestamente aferrase a sus ‘privilegios’… 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Un despojo disfrazado de extinción de fideicomisos” 
El mundo al revés. AMLO logró sacar a la calle a miles de trabajadores del Poder Judicial que protestan por el 
despojo de 15 mil millones de pesos, reunidos en 13 fideicomisos asociados con pensiones complementarias y 
apoyos médicos extraordinarios… La oficial mayor de la SCJN, Gisela Morales González, desbarató ayer en San 
Lázaro el discurso de los “privilegios”. Recordó que en el 2018 la Auditoría Superior de la Federación revisó esos 
mismos fideicomisos y en ninguna parte encontró un “manejo inadecuado”… Reveló también que la SCJN y el 
Consejo de la Judicatura reintegraron a la Tesorería de la Federación 2 mil 895 millones de pesos. “No 
transferimos subejercicios a los fideicomisos. Las disponibilidades las reintegramos”, aseveró… El atraco será 
controvertido por la oposición ante la SCJN. Serán los Ministros de ese Tribunal Constitucional los que tengan 
la última palabra. 
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “Fideicomisos, ¿subejercicio o ahorro?” 
… El argumento de Morena para desaparecer los fideicomisos, se basó sobre todo en las correcciones planteadas 
por la Auditoría Superior de la Federación de la Cuenta Pública de 2018 y 2019. En aquel entonces, la ASF, hoy 
encabezada por David Colmenares, vio un problema en la operación de los fideicomisos: los subjercicios se iban 
a engrosar. En la administración pública sí existe un subejercicio, es decir, un gasto que no se utilizó y ese dinero 
se debe devolver a la Tesorería de la Federación. Pero no se va a un fideicomiso para un fin determinado… Sin 
embargo, vimos una interesante, y bien planteada defensa por parte de la oficial mayor de la SCJN, Gisela 
Morales González. En primer lugar, recordó que seis de los 14 fideicomisos tienen una relación directa con los 
derechos de los trabajadores, y si desaparecen, también lo harán las prestaciones, como apoyos médicos 
extraordinarios. En segundo lugar, señaló que el dinero sobrante no era por un subejercicio, sino más bien un 
ahorro, un esfuerzo de disciplina financiera, que les había permitido fortalecer sus fideicomisos… Lo mejor para 
salir de este marasmo sería destinar al Poder Judicial un porcentaje fijo del presupuesto, y dejar de depender de 
recelos políticos. 
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “Recortes al Judicial: mentiras e injusticias” 
Los trabajadores del Poder Judicial están indignados, con todo derecho, por la reforma que quiere desaparecer, 
en realidad absorber para el Ejecutivo federal, los fideicomisos que ha construido ese Poder a lo largo de los años 
con sus propios recursos presupuestales, para garantizar distintos derechos de sus trabajadores… Tres 
fideicomisos que se intentan desaparecer son para pensiones complementarias a las del ISSSTE y van de director 
general a secretario de Estudio, no incluye a mandos altos ni tampoco a Ministros en retiro y suma 830 millones 
de pesos… Uno muy importante y que depende del Consejo de la Judicatura, es el fideicomiso de Infraestructura. 
Son cuatro mil 700 millones que sirven para implementar todos los cambios derivados de las reformas judiciales, 
incluso los compromisos adquiridos en el ámbito de la justicia por el T-MEC. No hacerlo implicaría claras 
violaciones a compromisos legales e incluso internacionales del país… Un dato explica el rezago judicial: en 
Europa hay 65 jueces por cada 100 mil habitantes, en México sólo cinco por cada cien mil habitantes. ¿Alguien 
puede creer que reducir los recursos y recortar el Poder Judicial servirá para mejorar la justicia? Servirá para 
aumentar el rezago y con ello la posibilidad de corrupción. 
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Opinión/Maricarmen Cortés (Excélsior) “No habrá cambios al Paquete Económico 2024” 
Ayer, finalmente, inició en el Cámara de diputados la discusión del Paquete Económico 2024 con la participación 
del subsecretario de Hacienda, Gabriel Yorio, en la Comisión de Hacienda y Crédito Público. Este viernes tienen 
que aprobarse en el Pleno las leyes de Ingresos y Derechos que se enviarán al Senado, que tendrá hasta fines de 
mes para discutirla y aprobarla, y Morena y sus aliados impondrán su mayoría para aprobar el paquete sin 
cambios, pese a la gran polémica que ha generado a nivel económico el mayor déficit de 4.9% del PIB, que se 
elevará a 5.5% en 2024, considerando los requerimientos financieros del “ público, y a nivel político la propuesta 
de desaparecer los 14 fideicomisos del Poder Judicial… 
 
Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “Cómo hacer que la justicia sea aún peor” 
Hace varios lustros que el más grave problema del país es la impunidad… Policías, agencias de investigación, 
ministerios públicos, fiscalías, jueces de todas las instancias están rebasados. En todas estas instituciones hay 
corrupción, ineficiencias, intereses, sí; pero sobre todo están abrumadas por pocos recursos y acumulación de 
casos y trabajo. Tenemos menos ministerios públicos o jueces por persona que la mayoría de los países de 
nuestra región. Acudir al sistema de justicia es una pesadilla y entonces nadie acude, las cifras negras en todos 
los delitos son enormes… Y en estos últimos tiempos: con todo contra el Poder Judicial. En ataques y ahora el 
dinero. Las cosas sólo se pondrán peor. 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Patrañas para alzarse con el botín” 
Para justificar el despojo de más de 15 mil millones de pesos de los fideicomisos del Poder Judicial de la 
Federación por parte del Gobierno federal, la diputada morenista Lidia Pérez Bárcenas (Comisión de 
Presupuesto) dijo la estupidez de que, de 55 mil trabajadores, en este año sólo 25 personas se han beneficiado 
con financiamiento de servicios médicos especiales… La ignorante señora mezcla su falsa premisa con el 
fideicomiso Plan de prestaciones médicas complementarias y de apoyo médico extraordinario, previsto para 
auxiliar a servidores públicos operativos -que son los de menores ingresos- en caso de extrema urgencia médica, 
cuando las condiciones no les permiten atender el padecimiento de forma adecuada (el apoyo puede ser con 
carácter devolutivo). Todos los 55 mil trabajadores del PJF a quienes la insidia cuatrotera denuesta como 
“privilegiados” tienen beneficios en al menos uno de los seis fideicomisos relacionados con personas… 
 
Opinión/Enrique Quintana (El Financiero) “Se les salió de control el pleito con el Poder Judicial” 
Y el pleito salió a la calle. Ya fueron dos días en los que los trabajadores del Poder Judicial hicieron movilizaciones 
en diversas ciudades del país, sobre todo en la Ciudad de México… Tenga usted la certeza de que si la 
composición de la Corte fuera otra y hubiera un Pleno que fuera aquiescente con la visión del Ejecutivo, no se 
hubiera presentado ni la iniciativa para eliminar los fideicomisos ni tampoco se pretendería un recorte en el 
presupuesto del Poder Judicial… Si el Gobierno pretende cambiar la estructura del Poder Judicial y quitarle su 
independencia, tendrá que ser a partir de una reforma constitucional… Si no es mediante ese mecanismo, no se 
verá como una reconstrucción institucional sino como un ataque a un Poder del Estado cuya autonomía le es 
incómoda al Presidente de la República. 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “La narrativa sobre el Poder Judicial 
El Presidente va a aprovechar hasta el último momento para arremeter con todo contra el Poder Judicial. En la 
Corte ha encontrado diversas resoluciones contrarias a sus propuestas. La última fue la propuesta de reforma al 
INE. Las cosas se hicieron de manera tan desaseada en el Congreso que no había manera de que la Corte 
atendiera la reforma… Con los fideicomisos del Poder Judicial está repitiéndose la misma fórmula… Los 
fideicomisos terminarán en innumerables amparos. El agarrón que se trae el Presidente con el Poder Judicial no 
parará, es más, Claudia ya anunció que viene la segunda parte. 
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Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “La embestida contra el Poder Judicial” 
Como se quiera ver, la embestida actual contra el Poder Judicial a través del sofocamiento económico expresado 
en dos vías; la cancelación (y asimilación), de los fideicomisos de sus pensiones y otros beneficios, más la 
cuchillada en el presupuesto en elaboración, no son lo más grave en este intento gubernamental de anular la 
independencia judicial y lograr así un poder sin equilibrio. Un poder -por definición-, desequilibrado. Lo peor 
está, por venir y forma parte de un proyecto perverso llamado Plan C, cuya finalidad no es una especulación; es 
un propósito claro y declarado por el Presidente de la República: un Poder Judicial alineado (¿alienado?) a las 
necesidades de la Cuarta Transformación. 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “López Obrador vs. la Corte” 
Luego del traspié del Presidente López Obrador, en complicidad con el Ministro Arturo Zaldívar, para extender 
inconstitucionalmente dos años su mandato como Presidente de la Corte para acompañarlo todo su sexenio, 
endureció su ofensiva contra el Poder Judicial en un afán de reducirlo al igual que al INE y al INAI, organismos 
autónomos que complican el proyecto de prolongación de su cuarta transformación. Y por eso, tras ese fracaso 
y el relevo de una independiente, Norma Lucía Piña Hernández, se dio a la tarea de dinamitarlo al igual que al 
INE, lo que el Poder Judicial le impidió, y al INAI y lanzó su ofensiva para anularlo vía el recorte de recursos, que 
descarrila cualquier proyecto y cualquier institución, y todo con la información que le ha proveído el mismo 
Zaldívar. Por eso y con base en esa información interna, se fue contra los fideicomisos que garantizan los 
derechos laborales, y por tanto irreversibles, de más de 60 mil trabajadores de ese poder que él reduce a ocho 
de los 11 Ministros de la Corte. Esto lo debió aprobar su mayoría morenista en la Cámara de Diputados en las 
últimas horas, a lo que seguirá el recorte en el presupuesto de 84 mil millones de pesos solicitados para 2024. El 
esquema es elemental: ahorcarlos financieramente, ante lo que habrá recursos de inconstitucionalidad que el 
Ejecutivo terminará perdiendo, pero mientras será uno de los grandes temas electorales…  
 
Opinión/Fadlala Akabani (Excélsior) “Podredumbre del Poder Judicial” 
Como único reducto del conservadurismo neoliberal y su putrefacción institucional, el Poder Judicial defiende 
con uñas y dientes los ahora extintos fideicomisos a través de los cuales la burocracia dorada enquistada en la 
Suprema Corte, el Consejo de la Judicatura y el Tribunal Electoral se da una vida de lujos absurdos a cuenta del 
erario en la más absoluta opacidad… Políticamente, el Presidente López Obrador tendió un puente de diálogo 
con la cúpula del Poder Judicial, al proponerles redireccionar dichos recursos en favor de una causa verdadera 
del pueblo de México, como las becas para niños y jóvenes que les permiten contar con mejores condiciones 
para estudiar y trabajar.  
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Con todo, contra el Poder Judicial” 
El Ejecutivo ordena al Legislativo (los diputados federales de Morena, PVEM y PT) legalizar la liquidación de 13 
fideicomisos para esquilmarle 15 mil millones de pesos al Poder Judicial y ello en franca violación a la autonomía 
e independencia de esos Poderes… Dice el Presidente Andrés Manuel López Obrador que la extinción de los 
fideicomisos no daña a la base trabajadora, sin embargo, sí hay una afectación directa a sus prestaciones 
integradas, por eso realizan un paro nacional y una serie de manifestaciones en varias entidades del país para 
protestar contra el atropello. No se trata de defender sólo a los jueces, magistrados y Ministros, sino a todos los 
trabajadores del Poder Judicial… Desde el nombramiento de la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Norma Piña, la relación con el Presidente de la República se rompió en virtud de que el 
Máximo Tribunal recobró precisamente su independencia y autonomía, pero sobre todo ajustó sus 
determinaciones al orden constitucional…  
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Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “La rebelión de los trabajadores judiciales” 
Los trabajadores del Poder judicial no parecen dispuestos a dejar pasar la bola envenenada de la extinción de 
los fideicomisos sin dar la pelea… Grisela Morales, la oficial mayor de la SCJN, estuvo en la Cámara de Diputados, 
donde defendió las necesidades presupuestales para el 2024, entre ellas los requerimientos para la construcción 
de 22 Tribunales que son indispensables en la implementación de la reforma laboral, así como la puesta en 
marcha de seis centros de justicia. Detalló que en el Poder Judicial no hay guardaditos y recordó que tan sólo en 
2022 se reintegraron por subejercicios, 2 mil 895 millones de pesos a la Tesorería de la Nación… 
 
Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “Desafía AMLO al Poder Judicial y mete en apuros a 
Morena y a la CDMX” 
Por segundo día consecutivo, trabajadores del Poder Judicial de la Federación desquiciaron ayer diversos puntos 
de la CDMX, con protestas y bloqueos en contra del recorte presupuestal anunciado para el próximo año. Pero 
la decisión está tomada: el Presidente Andrés Manuel López Obrador sentenció que no dará marcha atrás a su 
propuesta de reducir 15 mil millones de pesos, sobre todo en fideicomisos, porque sólo sirven para que Ministros 
y magistrados se den la gran vida. Los acusó, además, de no trabajar y de legitimar corruptelas y robos en 
despoblado a los más desprotegidos en el país. Lo que no dijo el mandatario es que, en este momento, está en 
manos del Poder Judicial resolver y legitimar el proceso de Morena para elegir candidatos en nueve entidades 
que renuevan gubernaturas en 2024… Y quien, de una u otra forma, tiene la sartén por el mango, no es 
necesariamente el inquilino de Palacio. La Ministra Norma Piña es muy hábil: desde la sombra puso en marcha 
una estrategia para evitar que le quiten recursos, echando mano incluso del Tribunal Electoral. Más aún cuando 
son militantes, legisladores o personajes clave de Morena, los que atiborran de impugnaciones al Poder Judicial… 
 
Opinión/Yuriria Sierra (Excélsior) "Adiós fideicomisos: ataque a la democracia" 
Se pone en riesgo la autonomía del Poder Judicial, pilar fundamental de cualquier democracia. En los últimos 
años, México ha sido testigo de una creciente confrontación y polarización política entre los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial. Sin embargo, en el último año del Gobierno de Andrés Manuel López Obrador (AMLO) esta 
situación ha alcanzado niveles alarmantes, especialmente en lo que respecta al debilitamiento de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y del Poder Judicial. El reciente anuncio de la eliminación de fideicomisos 
del Poder Judicial por parte de Morena, el partido político en el poder, es un claro ejemplo de este ataque 
sistemático al Poder Judicial… 
 
Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) "¿Plan C de Constitución?" 
Ayer en el podcast Botepronto, el analista Carlos Heredia, al hablar de la pugna por los fideicomisos del Poder 
Judicial y la propuesta de Morena de pedir a la ciudadanía los votos para cambiar de cuajo a esa rama del Estado, 
preguntaba si no se está hablando en realidad de una nueva Constitución. Ese cuestionamiento del politólogo 
tamaulipeco hace pertinente recuperar una de las propuestas de un sector de Morena que ha convocado 
abiertamente a reformar la Carta Magna. Se trata de la que elaboró años atrás el Movimiento Nacional por la 
Esperanza de René Bejarano. Algo de ese documento de 124 páginas ya había sido reseñado aquí hace justo 
cuatro años. Sin desdoro de que haya una versión más actualizada, es notable, y por tanto vale la recuperación, 
la coincidencia del fraseo de lo que Bejarano veía entonces y lo que se escucha hoy… 
 
Editorial/Editorial (El Día) "No es mentira, pero se exagera..." 
El Presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, sigue en su ataque para modificar la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN), con la intención de que sea él o quien sea el nuevo Mandatario quien designe a 
los magistrados (sic), con una supuesta elección en la que el pueblo decida quienes son los elegidos, pero en 
realidad una votación amañada. Cabe recordar que el Presidente, cuando busca descalificar y desaparecer algún 
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organismo que no acata sus órdenes o contradice sus deseos, como sucedió con el INE a principios de año, 
cuando le quitó recursos, atacó diariamente algunos de sus miembros, hasta que terminó su gestión.  
 
Opinión/Juan Ignacio Zavala (El Financiero) "El gran odiador" 
En la gran feria del odio que se lleva a cabo desde hace cinco años en Palacio Nacional, ayer le tocó el turno a los 
trabajadores del Poder Judicial… Se sabe que el Presidente tiene un pleito contra los Ministros de la SCJN. Como 
no encuentra la manera de correrlos, ha decidido echarle encima a la base trabajadora para reclamarles lo que 
en realidad está haciendo él. Pero parece que no le salió. Todos saben que es el Presidente, y si no lo sabían pues 
ayer quedó perfectamente claro con los insultos que les propinó. La declaración del Presidente es, como de 
costumbre, una manifestación de desprecio para un sector de sus gobernados que laboran en la Judicatura. 
López Obrador considera que no se merecen las vacaciones, cree que las sentencias no salen por que les da 
flojera a los que ahí trabajan -no importa si es de secretarias, de personal limpieza o en la administración-.  
 
Opinión/Macario Schettino (El Financiero) "Sin fondo" 
El tirano de Palacio continúa con su intención de destruir cualquier otro poder, e incluso los órganos autónomos 
que pudieran hacerle algo de sombra. Ahora buscan quitarle al Poder Judicial los fideicomisos con los cuales se 
garantizan gastos de largo plazo asociados al personal. Como es su costumbre, dice el tirano que se trata de 
corrupción, pero no prueba nada. Así hizo para acabar con fondos y fideicomisos durante sus primeros dos años 
de gobierno, argumentando que en pocos días lo demostraría. Nunca lo hizo. Apelar a la austeridad, cuando el 
Gobierno está planteando el déficit más grande en tres décadas, es no tener vergüenza. Insistir en ello cuando 
se han hundido 2 billones de pesos en Pemex, a cambio de nada, es cinismo puro... 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) "Tumbarían anoche fondos a la Corte del caviar" 
… Los 80 mil millones de pesos del presupuesto anual que maneja la estructura judicial que preside la Ministra 
Norma Piña son para goce de la élite. Viene un choque nunca visto entre los Poderes Ejecutivo y Legislativo, por 
un lado, y el Judicial por el otro. Llama la atención que cuando fue destruida una imagen de la Ministra Piña se 
levantaron muchas voces de protesta, pero callaron cuando prendieron fuego a un Amlito… 
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México) “Contra las cuerdas” 
Le tocó entrar a la cueva del lobo a la oficial mayor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Gisela 
Morales González, para reunirse con la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados a defender el Proyecto 
de Presupuesto 2024 con apenas un alza de 4% correspondiente a la inflación respecto al año en curso. 
Detectamos una cosa: el discurso de Morales González es exactamente el mismo de hace un año, con la variante 
de los números, mismo que fue aplaudido y respaldado por los diputados de la 4T a los que ahora les parece 
indigno, claro por las órdenes recibidas del jefe supremo, en venganza por no haberse podido adueñar de la 
SCJN. 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal-versión digital-) “Notas Indiscretas” 
Y mientras en el mundo las tensiones aumentan, en México ayer el choque era mucho más local, aunque no 
menos tenso. Trabajadores del Poder Judicial de la Federación desquiciaron por segundo día consecutivo a la 
Ciudad de México, con bloqueos y protestas que se repitieron en las principales ciudades del país, exigiéndole al 
Presidente López Obrador y a Morena que no les roben los recursos de los fideicomisos que garantizan sus 
pensiones de retiro y otras prestaciones laborales. "Es un atraco a los trabajadores del Poder Judicial", dijo el 
secretario general del Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial de la Federación, Jesús Gilberto González, 
quien acudió ayer a la Cámara de Diputados para decir que los fideicomisos de los que se quiere apropiar el 
Presidente “nacieron hace 25 años con recursos de nuestros salarios y aportaciones”.  
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Opinión/José González Morfín (El Universal -versión digital-) “Respeto al Poder Judicial” 
Una vez más desde la presidencia de la República se ha orquestado una campaña para debilitar al Poder Judicial. 
No hay antecedentes de una campaña así. A los ataques verbales que día a día se hacen en contra de Ministros 
de la Corte, y particularmente, en contra de la Ministra Presidenta, Norma Piña, se agrega una decisión que 
golpea a todo el Poder Judicial: la extinción de 13 fideicomisos que sirven para soportar prestaciones de 
magistrados, jueces y trabajadores del Poder Judicial. Lo acontecido la semana pasada con la aprobación por la 
Cámara de Diputados del decreto con el que se extinguen 13 de los 14 fideicomisos del Poder Judicial, es el 
hecho más grave de la campaña que desde la Presidencia de la República, se ha orquestado en su contra. Por lo 
que estamos viviendo, queda claro que nuestra democracia no está exenta de riesgos, que una regresión 
autoritaria puede estar a la vuelta de la esquina.  
 
Opinión/Viri Ríos (El País -versión digital-) “Lo que callan sobre el Poder Judicial” 
Morena está proponiendo una reforma para eliminar 13 fideicomisos del Poder Judicial. El planteamiento ha 
despertado un apasionado debate. Hay dos bandos. Por un lado, Morena, que argumenta que los fideicomisos 
deben desaparecer, pues sólo sirven para mantener los gastos superfluos y desmedidos. Por el otro, el Poder 
Judicial y sus aliados, quienes dicen que eliminar los fideicomisos limitará el acceso a la justicia y destruirá la 
División de Poderes. En este ensayo argumento que ambas posturas son hiperbólicas y no reflejan la realidad. 
El Poder Judicial sí podría deshacerse de algunos de sus fideicomisos y recortar prerrogativas excesivas sin que 
ello supusiera destruirse o afectar a sus trabajadores. Morena también podría ceder y permitir la existencia de 
ciertos fideicomisos bien regulados y transparentes. La discusión actual es entre dos bandos igualmente 
militantes, cuyas intransigentes posturas terminarán afectando a la democracia mexicana. Me explico. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “3. Problemón” 
La Barra Mexicana, Colegio de Abogados A.C., consideró que la reforma para eliminar fideicomisos relacionados 
con obligaciones patronales del Poder Judicial daña los derechos adquiridos de los trabajadores en materia 
laboral, de seguridad social, pensión, vivienda, salud, entre otras, por lo que es inadmisible. Ignacio Mier, el 
diputado de Morena que lanzó la iniciativa, retó a los Ministros de la Corte a demostrar que la eliminación de 
fideicomisos afecta a trabajadores del Poder Judicial y consideró que utilizarlos “es una mala estrategia de la 
Presidenta de la Corte, Norma Piña”. Unos actúan con conocimiento; otro, con el hígado político. 
 
Opinión/Gerardo Soria (El Economista) “4T: continuidad del “proyecto”” 
… En materia de combate a la corrupción, López Obrador ha hecho todo por fomentarla, no por inhibirla… Su 
brillante transformación ha consistido en reducir sustancialmente los sueldos de funcionarios con altas 
responsabilidades legales para que renuncien, y sustituirlos por sus guaruras -él les llama ayudantía-, que tienen 
la experiencia de un profesor de baile… La “transformación” también implica destruir contrapesos: el INAI, para 
ocultar tus tranzas; el INE, para violar la ley electoral a su antojo… al Presidente se le olvida el sueldo que ganan 
sus funcionarios o lo “corruptos” que eran, e inmediatamente ataca a su próxima víctima: ahora, el Poder 
Judicial. Quiere que Ministros y magistrados ganen menos, y para eso se quiere robar los ahorros de todos los 
funcionarios del Poder Judicial, destinados a su retiro y a la atención de su salud. Lo que quiere son jueces a 
modo… ¿Se imagina que los jueces tengan que juzgar según la voluntad de las masas? Adiós ley, adiós justicia. 
Éste es el “proyecto”. 
 
Opinión/José Medina (Reforma) “Presupuesto 2024” 
El Paquete Económico para el Ejercicio Fiscal 2024 presentado a inicios de septiembre por la Secretaría de 
Hacienda plantea diversos escenarios que es necesario revisar, sobre todo del presupuesto, ahora que está en 
discusión en el Congreso… Es indispensable lograr un presupuesto que priorice la seguridad, la salud y la 
educación, poniendo al centro las necesidades de las personas. Además, es muy importante que no se reduzca 
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el presupuesto del Poder Judicial ni de organismos constitucionales autónomos como el INE y el INAI, para que 
el presupuesto no sea un instrumento para limitar instituciones… 
 
Opinión/Epigmenio Ibarra (Milenio Diario) “Cuando la justicia tiene precio no es justicia” 
… A otra falsa cruzada en defensa de un poder del Estado al que nadie amenaza se lanzan las y los Ministros de 
la mano con la derecha conservadora. Mentira que con el recorte de los 13 fideicomisos se afecte el 
funcionamiento del Poder Judicial, mentira que se toquen las pensiones de las y los jubilados, mentira que 
disminuyan los salarios y prestaciones de los trabajadores de base, mentira que quienes buscan justicia sufran 
las consecuencias de este recorte de prebendas a una camarilla. Indignante que la Ministra Norma Piña y quienes 
la apoyan se finjan víctimas y mientan descaradamente… 
 
Opinión/Efrén Vázquez Esquivel (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) “Los fideicomisos” 
Ayer me tocó presenciar una de las protestas de los trabajadores del Poder Judicial de la Federación (PJF) en 
contra de la extinción de 13 de sus 14 fideicomisos, obligándosele además a la referida institución aplicadora de 
la ley a regresar al erario más de 15 mil millones de pesos… Por supuesto, la posición de la Corte de Justicia 
encabezada por la Ministra Presidenta, Norma Piña, asegura que la constitución de los fideicomisos fue de 
manera legal y que, de extinguirse, se afectarán los derechos laborales de los trabajadores de base; a lo que 
desde La mañanera se responde que Norma Piña utiliza a los trabajadores de base para defender los privilegios 
de los altos funcionarios judiciales. Así las cosas, y como el diálogo entre el Presidente Andrés Manuel y la 
Ministra Presidenta, Norma Piña, está cancelado, lo mismo que entre ésta y el Congreso de la Unión, en el que 
tiene mayoría Morena, se decidió en los altos mandos de la Corte de Justicia medir fuerzas con Andrés Manuel 
y el Congreso de la Unión… 
 
Opinión/Enrique Burgos-Véliz (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) “En alcance” 
Tras la extinción de 13 de los 14 fideicomisos y el anuncio de un millonario recorte al Poder Judicial, el Sindicato 
de Trabajadores del Poder Judicial de la Federación respondió con un paro de labores, protestas y bloqueos 
viales en calles y avenidas en México con manifestaciones. Los trabajadores se sumaron a las protestas por la 
eliminación de fideicomisos; señalan que la medida atenta contra sus derechos laborales. ¿Y la justicia para 
cuándo? 
 
Opinión/La Grilla... (Milenio Diario Tamaulipas -versión digital-) 
Que el personal del Poder Judicial de la Federación es sumamente hermético cuando los medios de 
comunicación le tocan la puerta para solicitar alguna información; pero ayer con su bloqueo de la avenida 
Hidalgo, en protesta por la desaparición de fideicomisos, agradecieron su presencia. 
 
Opinión/Armando Salinas Torre (Excélsior) “Prioridades o engaños en la 4T” 
Mientras la educación pública de la niñez mexicana es muy deficiente, la prioridad de los diputados 4T es 
quitarles recursos a los trabajadores del Poder Judicial Federal. Los estudiantes mexicanos obtuvieron un 
puntaje bajo en lectura, matemáticas y ciencias. En México, sólo el 1% de los estudiantes obtuvo un desempeño 
en los niveles de competencia más altos en al menos un área (promedio OCDE: 16%), y el 35% de los estudiantes 
no obtuvo un nivel mínimo de competencia en las tres áreas (promedio OCDE: 13%), de acuerdo con los últimos 
resultados de la prueba PISA en 2018… En realidad, una vez más, estamos ante un escenario de distracción de 
los temas verdaderamente relevantes, puesto que, mientras la mitad de los niños y niñas de 6º de primaria 
obtienen resultados bajos en lenguaje y comunicación y sólo 2 de cada 5 adolescentes que viven en pobreza 
extrema continúan su educación más allá de la secundaria, la 4T pretende hacernos creer que le preocupa atacar 
un problema de recursos económicos en el Poder Judicial Federal… 
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Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) “Buscapiés” 
Pocos días como el de ayer, informativamente hablando. Junto con la guerra en Oriente Medio -donde siguen 
secuestrados dos mexicanos, tocó reportear la intensificación de las protestas de los trabajadores del Poder 
Judicial; el asesinato del fundador de las autodefensas guerrerenses, Bruno Plácido Valerio, en la capital del 
estado, y la continuación de los secuestros masivos en Chiapas, donde ocho policías están retenidos en la 
comunidad de Frontera Corozal. 
 
Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) “Recorte a Poder Judicial enfangará más los juicios”  
De aprobarse el recorte por 15,000 mdp al presupuesto del Poder Judicial que impulsa el Gobierno de Andrés 
Manuel López Obrador, amén de la afectación al nivel de vida de muchos trabajadores, se impactará a millones 
de mexicanos. Si los trámites de un juicio son tortuosos, ahora se harán interminables, lo que hará aún más 
fangosa la impartición de justicia. (La Prensa) 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “...y Hacienda encontró 49 mil millones para 250 mil maestros” 
Él sabrá de dónde los sacó. Ciertamente no fue de fideicomisos escamoteados al Poder Judicial de la Federación 
y de afectar las prestaciones de sus trabajadores. Pero Rogelio Ramírez de la O dio gusto a su jefe y obtuvo 49 
mil millones de pesos de algún pliegue del presupuesto para el presente año. Dinero con el cual se satisfará la 
orden presidencial de asegurar por lo menos 16 mil pesos mensuales a cada maestro de enseñanza básica y entre 
12 mil y 14 mil al personal administrativo… 
 
Opinión/Arturo Zarate Vite (ContraRéplica) “Justicia penal y corrupción” 
La percepción de corrupción que tiene la sociedad de la justicia penal en nuestro país es de incremento. Realidad 
imperdonable por el tamaño del daño que causa a las víctimas y sus familias. “De 2020 a 2021 se incrementó la 
percepción de corrupción hacia casi todas las instituciones. Los mayores porcentajes en este sentido se 
presentaron hacia las personas juzgadoras (67.3%)… dice el estudio “Hallazgos 2022”… Hasta ahora se mantiene 
la tendencia, la corrupción campea en el sistema de justicia penal, parte medular del Poder Judicial. Los 
juzgadores están más preocupados en defender ingresos, prestaciones y derechos adquiridos en salud, vivienda 
y retiro. Casi nadie se acuerda que la decisión de que obtuvieran altos beneficios no salió de ellos sino del Poder 
Legislativo que ahora está decidido a reducirlos, porque los considera excesos, contrarios a la austeridad… 
 
Opinión/Luis Linares Zapata (La Jornada) “Jueces y juicios” 
Los jueces y magistrados del Poder Judicial entraron en una rijosa zona de combate y exclusiones con el Poder 
Ejecutivo federal… Ahora son los recortes presupuestales del Legislativo a los fideicomisos de la Suprema lo que 
cuenta. Esos son los señuelos que usa AMLO como pretendidos, deshonestos y oneroso dispendio que disfraza 
con dolidos reclamos. Y, aunque los indebidos fideicomisos no son defendibles de manera directa, los aguerridos 
valentones se fugan hacia delante con endebles silogismos. Unos para desviar el meollo de los incoherentes usos 
y desusos de que han gozado los magistrados… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Concentrar el poder” 
No es un tema de dinero, sino de poder. Al Gobierno de López Obrador no le interesa apoderarse de los 15,450 
millones de pesos de los fideicomisos del Poder Judicial. El suyo es un régimen que con la mano en la cintura ha 
tirado a la basura más de 100 mil millones de pesos del aeropuerto de Texcoco y que está construyendo una 
refinería que está saliendo tres veces más cara de lo presupuestado. Al Presidente no le importa el dinero, por 
lo menos no el de los contribuyentes… 
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Opinión/Carlos Urdiales (La Razón de México) “Poder unipartidista” 
… Todo el poder para que el movimiento adquiera el músculo político que, hasta hoy, le ha dado un solo hombre: 
AMLO. Desaparecer trece de catorce fideicomisos del Poder Judicial, obligando a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación 14 mil millones de pesos que, afirma el Mandatario… Drenar a ese dique de contención, desde sus 
fundamentales operativos, abrirá las puertas a modificar la norma jurídica que determina la conformación de la 
Suprema Corte de Justicia, del Consejo de la Judicatura y por derivadas, de los Altos Tribunales Especializados, 
léase electoral, telecomunicaciones, competencia económica y otros. Si como hasta hoy es previsible, Morena 
ganara la Presidencia y además obtuviera -lo que hasta ahora no se ve muy probable la mayoría absoluta-, no la 
relativa en el Congreso, el siguiente desembarco morenista post-AMLO estaría al alcance: mover la Constitución 
y sumergir al Poder Judicial en el estanque donde popularidad y populismo ganan, la elección por aclamación…  
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “¡Nada de arrodillarse!” 
Aunque anoche se concretó en Diputados, está claro que la extinción de fideicomisos del Poder Judicial será una 
batalla política en la que aún habrá varios choques, nos hacen ver. Y es que ayer en el Senado, instancia a la que 
pasará la reforma tras aprobarse por la Cámara baja, fue el coordinador de la bancada del PRI, Manuel Añorve, 
quien adelantó que con legisladores del PAN y del PRD presentará acciones de inconstitucionalidad ante la 
Suprema Corte sobre el polémico tema. "No es el Poder Judicial, ni el Poder Legislativo un Poder que se arrodille 
al Poder Ejecutivo, nosotros de pie y para adelante... vamos a actuar conforme nos permite la ley. No hay 
conflicto de interés, por eso vivimos en un federalismo en México y lo vamos a seguir manteniendo”, señaló. Y 
no sólo eso, también anticipó que será imposible que en 2024, Morena pueda contar con mayoría para llevar a 
cabo lo que llama su Plan C. 
 
Opinión/La Agenda del Independiente (El Independiente) “La guerra digital” 
Las protestas en las calles por la intención de desaparecer los fideicomisos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, provocó una guerra en redes sociales entre defensores de la medida y quienes buscan sustentar la 
defensa que hacen trabajadores del Poder Judicial. 
Fideicomisos: 
Este sexenio, los fideicomisos han estado en el ojo del huracán, nada más hay que recordar las críticas a los del 
INE, la polémica por los que tiene Sedena y, ahora, los del Poder Judicial, en un tema que sigue la lógica de la 
polarización que vivimos en el país. 
Carpa Palillo 2024: 
La agenda presidencial -como el caso de los fideicomisos de la Corte- se está convirtiendo en parte de la agenda 
de campaña de las dos candidatas. Pero ninguna de las dos parece preparada para capitalizarla. 
 
Opinión/El Pájaro Carpintero (Milenio Diario Hidalgo -versión digital-) 
Que trabajadores de la sección 31 del Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial de la Federación 
desquiciaron ayer el bulevar Colosio de Pachuca, contra la iniciativa para desaparecer 13 de 14 fideicomisos. Los 
sindicalizados dos de los tres carriles de la vialidad, en ambos sentidos, permitiendo solo el flujo vehicular por un 
carril, mientras gritan la consigna “El Poder Judicial no se toca”. De acuerdo con el representante de los 
sindicalizados, se afectan prestaciones como seguro médico, así como acceso a lentes graduados. 
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario) “Piñísima” 
Viéndolo así sin apasionamientos y mucha sangre fría, la persona más aferrada de la patria no es Sandra 
Baticuevas como anuncia su cachucha, sino mi muy querida Ministra Norma Piña que, a pesar de las evidencias 
de los muy poquitos excesos de los que disfruta la Tremenda Corte, ya anunció que háganle como quieran pero 
no le van a arrebatar sus privilegios bien ganados. Que los Ministros no merecen ser peluseados y no tienen por 
qué ser condenados a esa cosa abominable que es la austeridad republicana. Bien dicho. Ni modo que estos 
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personajes tengan que ir a comer fritangas con Doña Pelos, cuando disponen de 400 mdp para ir a restaurantes 
very nice, como los que acostumbran Alazraki y los paleros de Alazraki. Esos donde, según mi Charly, un día se va 
a encontrar a Rocío Nahle porque ha robado mucho. Todo sin pruebas y con un lenguaje soez, misógino, de 
albañal donde chapalea con reguetonero gusto… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “AMLO atiza el fuego vs la Corte y el Poder Judicial” 
… En San Lázaro, ante la Comisión de Justicia, Gisela Morales, oficial mayor de Suprema Corte, rechazó que los 
fideicomisos del Poder Judicial que se quiere pasar al control del Mandatario, se usen para gastos indebidos o 
privilegios de jueces, Ministros y magistrados. Seis son, precisó, los instrumentos financieros en riesgo de 
desaparición por voluntad e instrucciones del Mandatario, que afectarían directamente los derechos de las y los 
miles de trabajadores del sector. Dijo que una simple revisión podría confirmar que todo lo que se les imputa 
por AMLO y Morena es falso. No existen partidas para comilonas ni para privilegios o excesos, indicó. Y aseguró 
que todo ahorro o gasto no ejercido se regresa a la Tesorería y hay comprobantes de eso. Recordó que la solicitud 
de recursos para 2024, asciende a 84 mil 792.4 millones de pesos, lo que equivale a un incremento real de 4 por 
ciento, una cifra menor al aumento del 15 por ciento solicitado por el Poder Legislativo, al 12 por ciento 
registrado por la Secretaría de Hacienda y al 291 por ciento de la Secretaría de Energía. 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) 
Jorge Alcocer, secretario de Salud, seguramente está enterado de que la Primera Sala de la Corte resolvió que 
las autoridades deben reembolsar los gastos de un paciente cuando se le dejan de entregar sus medicinas o se 
lo hacen de manera tardía en el sector público... 
 
Comentarios a Reforma.com/Consuma Morena extinción de fideicomisos (Reforma) 
Respuesta: “La Corte”. ¿Y ahora quien salva a la Corte? 
 
Opinión/Horacio Vives Segl (La Razón de México) “70 años: del coto al empoderamiento femenino” 
Ayer se cumplieron siete décadas de la promulgación, por parte del Presidente Adolfo Ruiz Cortines, de las 
reformas constitucionales que posibilitaron el voto de la mujer en México en todos los órdenes de Gobierno, lo 
cual se materializó por primera vez a nivel federal en las elecciones legislativas intermedias de 1955… Algunos 
datos concretos: tanto en la legislatura pasada como en la presente, la Cámara de Diputados se integra de 
manera paritaria; en este momento, la presidencia de ambas cámaras del Congreso de la Unión recae en mujeres; 
el número de gobernadoras ha crecido significativamente, desde Griselda Álvarez, primera gobernadora (Colima, 
1979), el total actual (9, que sería 10 de no haber renunciado la jefa de Gobierno capitalina) supera al acumulado 
en toda la historia previa; por primera vez el Poder Judicial Federal lo encabeza una mujer, la estupenda y recia 
Ministra Presidenta de la Suprema Corte, Norma Piña… 
 
Opinión/Carlos Ornelas (Excélsior) “¡Ay, Chihuahua! Textos y pretextos” 
Pues sí, los líderes de las secciones 8 y 42 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación cumplieron el 
ultimátum y paralizaron el sistema de educación básica en Chihuahua; el SNTE estalló una huelga que afecta a 
más de 700 mil alumnos y sus familias. Hay juicios y amparos que sentencian que, por lo pronto, los libros de 
texto gratuitos no se distribuyan, pero el asunto no es legal, es político. El Gobierno de la Cuatroté va con todo 
contra la gobernadora panista de Chihuahua, María Eugenia Campos… 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) "Chihuahua: fin del despropósito" 
Cabe congratularse por que la movilización magisterial haya puesto fin a la insensatez desatada por las 
autoridades panistas y membretes retrógrados de la sociedad y sostenida por la complicidad o la 
irresponsabilidad de los miembros del Poder Judicial que otorgaron amparos carentes de cualquier sustento 
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jurídico. Sin embargo, en el ínterin cientos de miles de niños recibieron una instrucción mutilada por la falta de 
los materiales adecuados al plan de estudios vigente, con lo que se les causó un daño irremediable. Asimismo, 
es imperativo que el Gobierno de Campos Galván aclare qué tan lejos llegó y cuánto dinero público desperdició 
en su plan, anunciado el 15 de agosto, de reimprimir ejemplares de los libros de texto de la generación 2019. 
Según declaró entonces el secretario de Hacienda de Chihuahua, José de Jesús Granillo Vázquez, una parte 
sustancial de esa producción se encargaría a empresas privadas, por lo que la sociedad debe ser informada acerca 
de los recursos que hayan podido dilapidarse en el transcurso de lo que no fue sino una costosísima e irracional 
campaña de golpeteo. 
 
Opinión/Templete (Milenio Diario Laguna -versión digital-)  
Que independientemente de la resolución que la próxima semana dé a conocer la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación respecto a la controversia constitucional presentada por Coahuila en cuanto a la no distribución de 
los Libros de Texto Gratuitos de la SEP federal, el gobernador Miguel Riquelme Solís se muestra complacido 
porque en la entidad, se siguió una ruta propia a diferencia de entidades como Chihuahua en cuanto al manejo 
de este tema. Aquí se les brindó material de apoyo a los estudiantes de educación básica con material de soporte 
para sus clases que no fueron ni copias ni folletos, sino libros. Que éstos se van a seguir utilizando en las clases 
porque su contenido es necesario para su formación educativa y en todo momento la SEDU se ajustó a las 
disposiciones de la SCJN de utilizar contenidos del ciclo escolar inmediato anterior y eso fue lo que se hizo, 
aunado a que en todo momento, se trabajó de la mano con el sector magisterial y los padres de familia. 
 
Opinión/La Grilla... (Milenio Diario Tamaulipas -versión digital-) 
Que la restitución de Raúl Ramírez Castañeda como fiscal anticorrupción en Tamaulipas, dictada por tres 
magistrados con sede en Reynosa (vaya novedad), abre otra nueva confrontación política. Veremos de entrada 
cómo reacciona la 4T contra la determinación y qué tan defensores salen los diputados cabecistas en el Congreso, 
por cierto, demasiado callados. Que el coordinador de diputados panistas por Tamaulipas en San Lázaro 
reaccionó a la determinación del Poder Judicial Federal sobre el mismo tema y aplicó el clásico “se los dije”. El 
diputado federal Gerardo Peña Flores recordó lo dicho en su momento, cuando la separación del cargo de 
Ramírez Casteñeda, que la acción era una vacilada y atentado al Estado de Derecho. ¡Auch! 
 
Opinión/Jorge Romero Herrera (El Heraldo de México) “Ley de Ingreso dinamita la disciplina financiera” 
Uno de los instrumentos fundamentales para la conducción de la política económica del país es la Ley de Ingresos 
de la Federación que anualmente se aprueba. Iniciamos la discusión parlamentaria correspondiente a la Ley de 
Ingresos 2024, tanto en la Cámara de Diputados y Senadores. Consideramos importante hacer algunos 
señalamientos sobre el proyecto remitido por el Ejecutivo. El proyecto de dictamen que ha circulado de la 
Comisión de Hacienda revela datos cruciales. Se espera un ingreso total de 9 billones 66 mil millones de pesos y 
un endeudamiento interno de un billón 990 mil millones de pesos para el próximo año… En cuanto a la retención 
del Impuesto Sobre la Renta a los ahorros de las y los mexicanos, el dictamen plantea un aumento de 986%, 
pasando del 0.15% al 1.48%. Esta medida podría impactar negativamente en los ahorros e inversiones de la 
población. Por último, la consideración sobre la inopinada transición al IMSS Bienestar y el Fondo de Salud para 
el Bienestar, que aún se encuentran en discusión en la Suprema Corte de Justicia, destaca la opacidad y falta de 
reglas claras en un nuevo modelo que gestiona miles de millones de pesos y que pone en severo riesgo la 
provisión de servicios de salud de la población derecho-habiente. 
 
Opinión/Arturo Damm Arnal (La Razón de México) “Libertad y propiedad (3/3)” 
Respetar la libertad individual y la propiedad privada es condición necesaria para una vida autónoma, acorde con 
la dignidad de las personas: vivir gracias al trabajo propio. ¿Cómo andamos en México en materia de respeto a 
la libertad individual y a la propiedad privada? La respuesta está en el Índice Internacional de Libertad Económica 
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2023, del Instituto Fraser, y en el Índice Internacional de Derechos de Propiedad 2023, de la Alianza por los 
Derechos de Propiedad. Según el Índice Internacional de Derechos de Propiedad 2023, en escala de cero a diez, 
la calificación de México es 4.63, y su posición, entre 125 países, es la 76, nada que presumir, ni en términos 
absolutos (calificación), ni relativos (posición). El Índice Internacional de Derechos de Propiedad se calcula a 
partir de tres grupos de variables. Entorno legal y político: independencia judicial, Estado de Derecho, estabilidad 
política, control de la corrupción…  
 
Opinión/Sergio Aguayo (Reforma) “Verdad y 4T” 
En Morena hay inconformes con el abrazo presidencial a los militares. Como la condecoración al general Salvador 
Cienfuegos ha sido más comentada, me centro en la inconformidad de Alejandro Encinas, subsecretario de 
Gobernación… Encinas ha sido uno de los custodios más leales de López Obrador y mantiene la disciplina y el 
hermetismo de los militantes comunistas. En diciembre de 2006 hizo pública su irritación cuando declaró a 
Reforma que escribiría un libro donde “sería implacable” en su crítica a la campaña de López Obrador. “No nos 
ganaron”, sentenció, “nosotros perdimos”. Se quedó en finta; lo convencieron de guardar silencio. Esos 
antecedentes contextualizan lo acontecido el miércoles pasado. Ese día, el Mecanismo de Esclarecimiento 
Histórico que aborda la Guerra Sucia presentó un duro informe, “Las formas del silencio”. La portada reproduce 
un fragmento del mural pintado por Rafael Cauduro en la Suprema Corte de Justicia de la Nación: un tanque se 
lanza contra una multitud de civiles que huyen despavoridos. El texto escrito sigue el mismo camino y acusa a la 
Sedena de ocultar información y perpetuar el “ciclo de impunidad, opacidad e injusticia” del periodo 1965-1990. 
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CAMPAÑA #SOMOSCJF 
Justicia imparcial y sin distinción (El Economista) 
Justicia imparcial y sin distinción con personas juzgadoras independientes. #SomosCJF 
 
REFLEXIONES DESDE EL CONSEJO 
Pódcast/Alto compromiso del IFDP-Episodio 12 (Spotify) 
En este episodio la directora general del Instituto Federal de la Defensoría Pública (IFDP), magistrada Taissia 
Cruz Parcero destacó el compromiso de los más de 3 mil servidores públicos, quienes diariamente atienden, 
gratuitamente, a la ciudadanía en sus demandas de orientación legal, asesoría y defensa ante cualquier proceso 
judicial. 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA 
NL: 90 años de cárcel a 5 militares por asesinato de dos jóvenes (La Jornada) 
MONTERREY, Nuevo León.- El Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal de Nuevo León dictó sentencias de 
90 años de cárcel a cinco militares que mataron a Jorge y Javier, estudiantes del Instituto Tecnológico y de 
Estudios Superiores de Monterrey hace 13 años. La sentencia por el delito de homicidio calificado con agravante 
de ventaja se dictó el pasado 13 de octubre, pero apenas ayer se dio a conocer. (Reforma) (Milenio Diario) (24 
Horas) (Ovaciones) 
 
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS FISCALES 
Procuraduría Fiscal presenta 333 denuncias (El Sol de México) 
Entre septiembre de 2022 y 2023, la Procuraduría Fiscal de la Federación (PFF) presentó alrededor de 333 
denuncias por presuntos delitos de defraudación fiscal y sus equiparables, dijo el titular del organismo, Arturo 
Medina Padilla. Ante la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados, Medina Padilla 
detalló… que el organismo también ha dado seguimiento a mil 439 procesos penales ante el Poder Judicial de la 
Federación (PJF), de los cuales solamente en 65 se obtuvieron sentencias condenatorias y en 53 de ellas, se 
ordenó la reparación del daño por un monto de alrededor de mil 858 millones de pesos. (El Financiero -nota 
principal-) (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) (La Jornada) (El Economista) 
 
Abogado de Alemán Magnani provocó quiebra en Interjet (Unomásuno -versión política-) 
En investigación periodística realizada por nuestra directora general, Karina Rocha Priego, se acreditó de manera 
fehacientes que es Francisco Javier Mondragón Alarcón, ex abogado de Miguel Alemán Magnani y actual notario 
público número 73 de la Ciudad de México, quien mece la cuna de la quiebra de la empresa aérea Interjet… De 
acuerdo a Alfredo Rojas Díaz Durán, socio de ABC Aerolíneas S.A. (INTERJET), todas las maniobras para que la 
citada empresa fuera declarada en quiebra fueron realizadas por Mondragón Alarcón, quien recomendó a la 
familia Alemán ampararse para no pagar impuestos y otras obligaciones fiscales, lo que origino que la empresa 
aérea incrementara notablemente sus deudas. (Unomásuno 2 -espacio en primera plana-) 
 
SISTEMA DE JUSTICIA/COMBATE A LA IMPUNIDAD 
Exhibe oootra vez Gobierno a jueces (Reforma) 
El Gobierno federal exhibió ayer a jueces al considerar que sus fallos han favorecido a Mario Aburto, asesino 
confeso de Luis Donaldo Colosio; a Tomás Zerón de Lucio, ex jefe de la Agencia de Investigación Criminal, y a 
Genaro García Luna, ex Secretario de Seguridad Pública federal… “Está el caso de Luis Donaldo Colosio, se trata 
de los magistrados del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, el magistrado José 
Pablo Pérez Villalba, el magistrado Rubén Arturo Sánchez Valencia y el licenciado Luis Alberto Castro Velázquez, 
que es secretario en funciones de magistrado”, expuso… El general señaló también al juez de Distrito 
Especializado en el Sistema Penal Acusatorio, Jenaro Alarcón López, y los magistrados del Primer Tribunal 
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Colegiado de Apelación en Materia Penal del Primer Circuito, Alberto Torres Villanueva, Manuel Bárcenas 
Villanueva y Gabriela Guadalupe Ramírez Escobar, por el caso de García Luna. (La Jornada) (La Razón de México) 
(Diario de México) (Basta!) 
 
Llaman ONG a que se preserve independencia del Poder Judicial (El Economista) 
En la presentación del colectivo #LaJusticia Que Queremos, expertos y miembros de organizaciones de la 
sociedad civil mexicana expresaron una preocupación compartida sobre la necesidad de mantener la 
independencia judicial para garantizar que las decisiones se basen en hechos y no en consideraciones políticas o 
mediáticas. Ana Lorena Delgadillo, directora de la Fundación para la Justicia (FIEDD)… señaló que México 
enfrenta un alto nivel de impunidad, que supera el 90%, y que la militarización del área no ha reducido la violencia 
y enfatizó la importancia de mantener la independencia judicial… Por su parte, Stephanie Brewer, directora de 
México de la Oficina en Washington para Asuntos Latinoamericanos (Wola por su sigla en inglés), advirtió… que, 
si el Poder Judicial no actúa con independencia, las personas estarán desprotegidas frente a acciones arbitrarias 
y abusos. 
 
AMPARO CONTRA VINCULACIÓN A PROCESO 
López Betancourt gana dos amparos (El Universal) 
El abogado Eduardo López Betancourt  informó que con la obtención de dos amparos contra su vinculación a 
proceso por hostigamiento sexual, ha logrado acreditar su inocencia plena ante estos señalamientos. La UNAM 
lo destituyó como presidente del Tribunal Universitario por las acusaciones de acoso sexual en su contra; sin 
embargo, en marzo se ordenó su restitución… Precisó que el pasado 5 de octubre, el Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito confirmó la sentencia de amparo emitida por el magistrado del Primer 
Tribunal Colegiado de Apelación en Materia Penal del Primer Circuito de la Ciudad de México, contra su 
vinculación a proceso por hostigamiento sexual. (Reforma) (Excélsior) (El Heraldo de México) 
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN 
Juez federal rechaza ordenar detención contra Jesús Orta Martínez, ex secretario de Policía Federal 
(Unomásuno -versión digital-) 
Esta vez fue un juez federal quien negó la orden de aprehensión contra Jesús Orta Martínez, ex secretario 
general de la extinta Policía Federal, y otras 12 personas, a quienes se les acusa por los delitos de delincuencia 
organizada, peculado y operaciones con recursos de procedencia ilícita. Luego de que un Tribunal Colegiado 
concedió un amparo, un juez de Control del Centro de Justicia Penal Federal  con sede en Almoloya de Juárez, 
atendió la resolución y notificó que rechazó emitir el mandamiento judicial. 
 
MENCIONES A CONSEJERAS Y CONSEJEROS EN PARTICULA 
Reina el nepotismo en FGJCDMX; tienen sueldos similares al de AMLO (Basta! -espacio en primera plana-) 
La Fiscalía General de Justicia capitalina (FGJ CDMX), a cargo de Ernestina Godoy Ramos, mantiene en su 
institución casos de presunto nepotismo que acepta a familiares de funcionarios de la Secretaría de Gobierno 
federal (Segob), a cargo de Luisa María Alcalde, y que permite la apertura a cargos altos en el Consejo de la 
Judicatura Federal (CJF)… La hija del titular del Consejo Judicial Ciudadano es Rebeca Nader López, y de acuerdo 
con los registros en la PNT, fue dada de alta como Secretaria Técnica de Ponencia de Bernardo Bátiz Vázquez, 
consejero de la Judicatura Federal (CJF). 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Procesan a sujeto por robo y secuestro (Excélsior) 
La Fiscalía General de la República (FGR), encabezada por el fiscal general, Alejandro Gertz Manero, a través de 
la Fiscalía Especializada de Control Regional (Fecor), en su delegación de Oaxaca, obtuvo vinculación a proceso 
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en contra de Luis Emilio Sánchez Flores por la probable comisión de los delitos de robo de autotransporte de 
carga federal en la modalidad de robo de mercancía, robo de autotransporte de carga federal en la modalidad 
de robo de vehículo, portación de arma de fuego de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas y privación de la 
libertad para cometer secuestro exprés. (La Prensa) (Unomásuno -versión digital-) 
 
REFORMA ELÉCTRICA/PERMISOS DE AUTOABASTO 
Se salva Iberdrola (La Razón de México) 
Un Tribunal Federal suspendió definitivamente una multa por el monto equivalente a nueve mil 145 millones de 
pesos que la Comisión Reguladora de Energía (CRE) interpuso a la firma española Iberdrola en mayo del 2022, 
por lo que el Gobierno mexicano ya no podrá cobrarla de momento. El Primer Tribunal Colegiado Especializado 
en Competencia Económica ratificó la suspensión concedida por el juez Ramón Lozano Bernal mediante la cual 
se disculpó a la compañía de energía el pago de la sanción referida. (Unomásuno -versión digital-) (Basta!) 
 
VIOLENCIA FEMINICIDA/DEFINICIÓN DE PATRIA POTESTAD 
Los huérfanos del feminicidio (Reporte Índigo -espacio en primera plana-) 
La violencia feminicida en México deja cada año unos 800 niñas, niños y adolescentes en condición de orfandad, 
según estimaciones que ha hecho en esta materia el Gobierno federal, pero que reconoce limitadas… Candelaria 
Ochoa Ávalos, especialista en temas de género, y además ex titular de la… Conavim, advierte en entrevista que 
el país requiere diseñar y poner en marcha una política pública nacional que atienda a las infancias que quedan 
en orfandad por la violencia feminicida. Esa política pública debería tener -según lo expresó- dos ejes que ella 
promovió durante su gestión en ese organismo: primero, confeccionar un esquema con el Poder Judicial “para 
ver la posibilidad de que las abuelas y abuelos maternos tuvieran la patria potestad de los infantes, (...) porque 
siempre el feminicida es la pareja de la mujer”. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Cobran rescate policías ligados a plagios en NL (Reforma) 
Sin revelar cuál fue el monto que recibieron, el Fiscal interino de Nuevo León, Pedro Arce, informó ayer que el 
Secretario de Seguridad de Ciénega de Flores, detenido el lunes junto con seis policías y un Juez Calificador por 
secuestro agravado, alcanzaron a cobrar rescate en uno de los dos plagios que realizaron. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillero”  
Y, mientras se ha sentenciado a 90 años de cárcel a cinco militares responsables del asesinato de dos estudiantes 
del Tec de Monterrey 13 años atrás, en pleno calderonato, crimen que el propio Calderón y otros mandos 
militares y civiles pretendieron dejar impune. 
 
Opinión/Guillermo Raúl Zepeda Lecuona (Milenio Diario Jalisco-versión digital- ) “Hallazgos 2022 y la justicia 
alternativa” 
En esta semana apareció el décimo estudio sobre percepción y desempeño del sistema de justicia penal, 
Hallazgos, de la organización México Evalúa. Respecto de la edición del año anterior, se percibe un retroceso en 
capacidades de investigación de las fiscalías y un avance de la impunidad. En lo que se refiere a la justicia 
alternativa en materia penal, a través de los acuerdos reparatorios se registra una ligera disminución. 
Anteriormente se derivaba a la justicia alternativa (en el Órgano Especializado en Mecanismos Alternos de 
Solución de Controversias, OEMASC) 7% de las carpetas de investigación de las fiscalías. En 2022 bajó muy poco 
a 6.9%. Jalisco se mantiene justo en la media nacional (también 6.9% de los casos derivados al OEMASC de la 
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Fiscalía), pero hace dos años en la entidad se había llegado a 13% de canalización. 6.2% de las carpetas de 
investigación concluyen con un acuerdo reparatorio en México (en Jalisco es el 6.9%). 
 
Opinión/J. Jesús Rangel (Milenio Diario) “Torre Rise, Tesla y Camimex” 
… Los regios también hablan de la detención de uno de los integrantes del consejo directivo de la Cámara Minera 
de México (Camimex) y del altísimo monto de la fianza que pagó para seguir en libertad. El 15 de junio el juez de 
Control y de Juicio Oral Penal de Nuevo León, Armando Barajas García, giró una orden de aprehensión contra 
José Cerrillo Chowell o José Carrillo Chowell, Carlos Federico Torres Torija González y María del Pilar Eguren 
López… que fue líder de la cámara durante el Gobierno de Vicente Fox y que se amparó en San Luis Potosí, donde 
se dice que tiene mucha influencia… 
 
Opinión/Redes de Poder MTY (Reporte Índigo) “La complicación del nuevo Semefo” 
El encargado del despacho de la Fiscalía General de Justicia, Pedro Arce, habló sobre las complicaciones para 
terminar el nuevo edificio del Servicio Médico Forense (Semefo). Arce informó que uno de los constructores 
interpuso un juicio de amparo, por lo cual la edificación se encuentra detenida hasta que este se resuelva. Solo 
habrá que recordar que el actual edificio del Semefo se vio rebasado por las muertes por el golpe de calor que 
se registró este año… 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “Revés a Monte de Piedad y huelga a la vista” 
El Nacional Monte de Piedad perdió los primeros nueve juicios laborales de trabajadores sindicalizados que 
habían acusado a la administración de despido injustificado. Por ello, los jueces determinaron el pago de salarios 
caídos, redención de cuotas del IMSS e Infonavit de sus prestaciones, así como la reinstalación laboral en los 
mismos términos y condiciones que fueron despedidos… 
 
Opinión/Marco A. Mares (El Economista) “Avanza impugnación de Iberdrola a megamulta” 
La noticia es que la empresa de energía Iberdrola ganó una batalla más, pero no la guerra final en el vicio en 
México, con el que se controvierte el pago de una multa histórica. La compañía obtuvo de un Tribunal Federal 
la confirmación de la suspensión definitiva que impide al Gobierno lopezobradorista cobrarle una mega multa 
por 9 mil 145 millones de pesos, impuesta por la Comisión Reguladora de Energía (CRE). Sin embargo, lo cierto 
es que todavía falta que se emita la resolución final con la que Iberdrola podría evitar definitivamente el pago de 
la extraordinaria sanción. La CRE acusó a Iberdrola de vender energía a empresas no autorizadas en sus permisos, 
entre 2019 y 2020… 
 
Comentarios a Reforma.com/Perdona Tribunal multa a Iberdrola (Reforma) 
¡Para que no digan que no trabajan! 
Carmela 
 
Opinión/Acciones & Reacciones (El Economista) “Declaran a Tangelo en concurso mercantil” 
Tangerine Pomelo Group (Tangelo), una arrendadora financiera mexicana antes conocida como Mexarrend, fue 
declarada en concurso mercantil a un par de meses de iniciar el proceso en busca de reestructurar sus 
operaciones, ante los problemas que arrastra desde inicios de este año. La declaratoria de concurso fue hecha 
por el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, que en agosto admitió a trámite la 
solicitud que además de Tangelo también contempla a su subsidiaria Inversiones y Colocaciones Inmobiliarias… 
 
Opinión/Julio Pilotzi (La Razón de México) “Dinero de Interjet” 
Una pequeña luz al final del túnel se ve para los trabajadores de Interjet. La autoridad del sector ha sido la 
responsable de dar la noticia a los ex empleados de esta aerolínea a los que la familia Alemán prefirieron darle 
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salida final con la quiebra. Hoy se sabe que se lograron recursos por 353 millones de pesos en favor de los 
trabajadores, así que la sindicatura designada del expediente 17/2022, que lleva el juez Segundo de Distrito en 
Materia de Concursos Mercantiles de la Ciudad de México, que es la que tiene esa responsabilidad… 
 
Opinión/Rodrigo Pacheco (Excélsior) “Otras motivaciones” 
El Presidente señaló que, en caso de que no se acepte el memorándum, la respuesta sería conceder las vías a la 
Marina. Otra opción es que el Tren Maya se transforme en el Tren del Norte, que se extendería a la red 
noroccidental para conectar Guadalajara, Sinaloa, Sonora y Nogales, y la red noreste, que conectaría Querétaro, 
San Luis, Monterrey y Nuevo Laredo. Esto podría generar un conflicto entre el gobierno federal y Grupo México 
e implicaría un enfrentamiento con una empresa que refleja la esencia del Tratado-México, Estados Unidos, 
Canadá (T-MEC). Es probable que tanto Ferromex como CPKC utilicen todas las herramientas jurídicas a su 
disposición para resistir y es poco probable que los amparos y procesos jurídicos se resuelvan antes de que 
termine el sexenio. 
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PROCESO ELECTORAL 2023-2024/ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
Impugnará Sheinbaum resolución del INE contra gira La Esperanza nos une (La Jornada) 
Claudia Sheinbaum, coordinadora de los comités de defensa de la Cuarta Transformación, informó que 
impugnará ante el Tribunal Electoral la resolución de la Comisión de Quejas y Denuncias del INE que ordenó 
suspender la gira La Esperanza nos une. Acotó que, conforme a esa resolución, las asambleas estatales que realiza 
por el país no se cancelan, sino que se modifican, por lo que serán en espacios cerrados y dirigidas a la militancia. 
“Es imposible detener nuestro movimiento. Crece todos los días. Viva la 4T”, publicó en su cuenta oficial de la 
red social X. (Basta! -espacio en primera plana-) (Ovaciones) Más información sobre el tema: (Reta Morena a 
INE: que “audite” mítines/Reforma) (El Universal) (Dice Xóchitl acatar reglas del instituto/Ovaciones) 
 
Comisiones del INE mantienen postura: 5 mujeres mínimo, para las 9 candidaturas a gobernar una entidad (La 
Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) 
Las Comisiones Unidas de Prerrogativas y Partidos Políticos y de Igualdad de Género y No Discriminación del INE 
ordenaron ayer a todos los partidos políticos postular al menos cinco mujeres en las nueve entidades donde se 
elegirán gubernaturas y la jefatura de Gobierno de la Ciudad de México en 2024. Aprobaron emitir los criterios 
que buscan garantizar la paridad de género en la postulación de al menos cinco mujeres. El acuerdo, que aún 
debe ser aprobado por el Consejo General, establece que con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, los partidos políticos deberán de 
informar al INE los criterios para garantizar la paridad sustantiva en candidaturas a gubernaturas, un día antes 
del inicio de las precampañas respectivas. (Unomásuno -versión digital-) 
 
Consejeras del INE objetan ante el TEPJF reducción de tiempos de precampañas (La Jornada) 
Las consejeras Dania Ravel y Claudia Zavala promovieron ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF) un recurso contra el acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral (INE) sobre las fechas de inicio y término de las precampañas federales, ya que no tendrán tiempo 
suficiente para revisar los informes de fiscalización de los ingresos y gastos de los precandidatos. La resolución 
del INE, en acatamiento a una sentencia del TEPJF, provocó división en el Consejo y la resolución se tomó por 
seis votos contra cinco.  
 
PROTECCIÓN DE DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES 
Bajan a Meza por liga con fiscal Carmona (Reforma) 
La senadora Lucy Meza fue eliminada de la encuesta final para definir la candidatura a la gubernatura de Morelos 
por lazos con el fiscal Uriel Carmona, afirmó ayer el dirigente de Morena, Mario Delgado… Por la mañana, el 
Tribunal Electoral Federal admitió un juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, 
presentado por la legisladora luego de que la Comisión Nacional de Encuestas la excluyó del sondeo final.  
 
INFORMACIÓN  
Información/TEPJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Información relativa a los saldos al 30 de septiembre de 2023 de los fideicomisos en los que el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación participa. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “1. Piso parejo” 
1. Piso parejo. La Comisión de Quejas del INE ordenó a Xóchitl Gálvez y a Claudia Sheinbaum tomar medidas 
drásticas para no transgredir la equidad en la contienda. Por un lado, hizo un llamado “serio” a Gálvez porque 
lleva seis medidas cautelares en su contra por presuntos actos anticipados de campaña, lo que, de ser confirmado 
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por la Sala Especializada del Tribunal Electoral, puede derivar en la negativa de su registro como candidata. A 
Sheinbaum le ordenó reencauzar sus actos a eventos cerrados sólo a la militancia, sin mencionar el 2024 y sin 
hablar de propuestas de Gobierno. Manos atadas a los dos proyectos. No se quejen. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Reglas” 
Las reglas se violaron desde que se lanzaron anticipadamente las precampañas y ahora campañas. El INE y el 
Tribunal Electoral votaron por permitir lo ilegal. Ahora el INE dice que Claudia Sheinbaum debe realizar sus 
eventos en locales cerrados y solo con militantes. Tratan de reglamentar un proceso que previamente dejaron 
sin reglas. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
Mientras el INE propone, Claudia y Xóchitl no disponen. Y es que nos mencionan que tras el señalamiento de que 
los eventos de Claudia Sheinbaum puedan ser solo a puerta cerrada y para simpatizantes, en Morena no le dan 
importancia a esto y están viendo de qué forma de responder ya que se considera censura. Del otro lado, en el 
Frente Amplio, con el regaño que recibió Xóchitl Gálvez, se estudia en que tono responder, ya que entonces, 
todo podría ser considerado como actos anticipados de campaña y todos deberían ser sancionados. ¿Y el 
Tribunal Electoral? Pues afila los cuchillos ya que ve demasiado desasosiego en los tiempos que corren y aun, no 
son electorales. 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Las ventajas del tocayazgo” 
… Los partidos y coaliciones deberán ceñirse a los principios de paridad sustantiva y alternancia de género. El INE 
ha pugnado por nuevos criterios que garantizarían la postulación de al menos cinco candidatas en las nueve 
entidades que renovarán su Ejecutivo en los comicios del 2024… Al amparo de esos criterios, Morena se vería 
obligado a postular candidatas en Tabasco, Veracruz, Chiapas, Morelos y Puebla, mientras que llevaría 
candidatos en la Ciudad de México, Guanajuato, Jalisco y Yucatán. En las últimas dos entidades anteriormente 
enlistadas, los cuerpos legislativos dieron cumplimiento a la sentencia del Tribunal Electoral en materia de 
paridad sustantiva, aunque la nueva noma aplicará hasta el 2027. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
Las 84 asociaciones que componen el Colectivo de Federaciones y Organizaciones Mexicanas Migrantes 
(COLEFOM), rechazaron la iniciativa de reforma a la Constitución (artículos 41, 73, 99 y 105), que elimina las 
facultades de todas las autoridades electorales, principalmente el TEPJF para establecer acciones orientadas a 
proteger los derechos político-electorales de las y los mexicanos que residen en el extranjero. 
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México) “Consejeras del INE impugnan precampañas” 
Las consejeras del Instituto Nacional Electoral (INE) Dania Ravel y Claudia Zavala presentaron este lunes ante el 
Tribunal Electoral una impugnación a la modificación que hizo el propio Consejo General del instituto al que 
pertenecen para que las precampañas electorales inicien el 20 de noviembre y concluyan el 18 de enero. Pero 
ellas y otros tres consejeros quieren que el arranque sea el 5 de noviembre como lo habían acordado en el 
Consejo o de lo contrario, alegan, el proceso estará en riesgo. Lo curioso es que los cambios con seis votos a 
favor se hicieron en acatamiento precisamente a una sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación porque la Constitución marca que sólo sean 60 días de precampaña… 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillero” 
… En otro tema: el Instituto Nacional Electoral (INE), en particular su Comisión de Quejas y Denuncias, ha llegado 
a un punto en el cual la realidad avasallante puede colocarles en una situación de impracticabilidad e incluso de 
ridículo. Pueden y deben invocar la letra de la ley para emitir resoluciones, pero al mismo tiempo asumir que 
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han permitido el desarrollo de una evidente campaña adelantada de precandidaturas y ahora virtuales 
candidaturas presidenciales que, a la vez, han generado cambios y nuevas realidades ante las cuales requiere 
adaptar sus criterios la autoridad organizativa, el INE, y la jurisdiccional, el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación… 
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Y aprueban en comisiones ley de ingresos 
La Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados aprobó la Ley de Derechos y Ley de Ingresos 
que conforman el Paquete Fiscal 2024, sin modificaciones a la propuesta del Poder Ejecutivo. (24 Horas) 
 
Envía AMLO la iniciativa para liquidar Notimex 
El Presidente AMLO envió una iniciativa a la Cámara de Diputados para extinguir la Agencia de Noticias del Estado 
Mexicano, argumentando que ya no es necesaria debido a la diversidad de fuentes de información disponibles 
en tiempo real. (La Jornada) 
 
Repuntan los homicidios en septiembre, se registran 2,524 
Durante el mes de septiembre, los homicidios dolosos en México aumentaron en comparación con agosto, 
registrándose un total de 2,524 casos. (Diario de México) 
 
Asesinan a líder de autodefensas del estado de Guerrero 
El líder de las autodefensas del Estado de Guerrero, Bruno Plácido Valerio, fue asesinado en un ataque armado 
en las oficinas de la Secretaría de Salud de Guerrero. (ContraRéplica) 
 
SSC, entre críticas y cuestionamientos 
El secretario de seguridad de la Ciudad de México, Pablo Vázquez Camacho, destacó los logros alcanzados por la 
institución en la reducción de delitos durante su comparecencia ante el Congreso local. (Reporte Índigo) 
 
“El Ejército sí estuvo al tanto de todo lo que ocurría en Iguala” 
La Comisión para la Verdad y Acceso a la Justicia del Caso Ayotzinapa entregó a los padres de los 43 estudiantes 
desaparecidos pruebas de que el ejército mexicano tenía conocimiento de lo que estaba sucediendo y seguía de 
cerca a los grupos delictivos. (La Jornada) 
 
SSPC reconoce al Colegio Militar 
La secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana entregó un reconocimiento al Heroico Colegio Militar por su 
bicentenario. Durante el evento, se destacó la lealtad y compromiso institucional de los egresados de esta 
institución educativa militar. (El Heraldo de México) 
 
Llegará a EE.UU. la gira de Sheinbaum 
El presidente de Morena, Mario Delgado, expresó su confusión ante las medidas cautelares impuestas por el INE 
para prohibir las asambleas de la coordinadora de los Comités de Defensa de la 4T, Claudia Sheinbaum. 
(Publimetro) 
 
Xóchitl: la agenda feminista, “central” 
Funcionarias federales y gobernadoras se reunieron en el Complejo Cultural Los Pinos para conmemorar el 70 
aniversario del voto femenino y destacaron la importancia de seguir trabajando para derribar barreras de género 
en la política. (Milenio Diario) 
 
Alfaro y Dante se reconcilian 
El gobernador de Jalisco, Enrique Alfaro, afirmó que respetará la decisión de MC sobre su candidato presidencial 
y se mantendrá en las filas del partido. (Excélsior) 
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Lía Limón: tengo con qué competir por la CDMX y mis resultados hablan por mí 
La alcaldesa de Álvaro Obregón, Lía Limón García, afirma estar bien posicionada y entre los más competitivos 
para ser la candidata de la oposición en la Ciudad de México. (La Razón de México) 
 
INM tiene en la mira a Cubanos en Chiapas 
El Instituto Nacional de Migración ha deportado a 138 cubanos que ingresaron de manera irregular a México, y 
se espera que otro grupo sea deportado esta semana. (El Universal) 
 
Historias de migrantes...“¡Nos robaron los policías!” 
Un grupo de migrantes cubanos fue asaltado por cinco policías en Ixtapaluca, quienes les robaron dinero, 
celulares y documentos. (La Crónica de Hoy) 
 
Notable avance de mexicanas en la política: ONU 
México destaca en la comunidad internacional por su avance en la representación femenina en la toma de 
decisiones políticas, convirtiéndose en la cuarta nación con mayor representación en el Poder Legislativo. (La 
Jornada) 
 
AMLO alista ya proyecto para trenes de pasajeros 
El Presidente de México, AMLO, está trabajando en un proyecto para utilizar las vías férreas concesionadas y 
operar nuevos trenes de pasajeros. (ContraRéplica) 
 
Crisis de movilidad aumenta entre 25% y 30% costo de transporte de mercancías y personas 
El tráfico vehicular en la Ciudad de México ha duplicado los tiempos de traslado y ha incrementado entre un 25 
y 30% los costos de transporte de enseres, mercancías y personas. (La Prensa) 
 
El problema es la antigüedad del Metro 
Omar García Harfuch, aspirante a la jefatura de Gobierno en 2024, asegura que es necesario garantizar que no 
se repita un accidente como el de la Línea 12 del Metro de la Ciudad de México. (El Sol de México) 
 
Sequía histórica alcanza ya al Valle de México 
El Valle de México está experimentando una sequía histórica, con el Sistema Cutzamala operando al 39% de su 
capacidad. (La Razón de México) 
 
Recortan abasto de agua a 12 alcaldías 
Las autoridades han decidido reducir el caudal que entregan en el Sistema Cutzamala para asegurar el suministro 
de agua a mediano plazo debido al bajo nivel histórico en las presas. (Excélsior) 
 
Falta de seguro médico complica a mujeres atenderse cáncer de mama 
El cáncer de mama es la primera causa de muerte por cáncer en mujeres y afecta principalmente a aquellas que 
no cuentan con seguro médico. (ContraRéplica) 
 
Alerta aumento de ansiedad y depresión entre jóvenes 
En la Ciudad de México, los casos de depresión han aumentado un 52% en menos de tres años, siendo la entidad 
con más casos de depresión en todo el país. (Publimetro) 
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Honran a Krauze en España 
El historiador mexicano Enrique Krauze ingresó a la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas de España y 
dedicó su discurso de ingreso al realismo trágico de Max Weber. (Reforma) 
 

ECONOMÍA 

 “Cada vez más remota, la baja tasa de interés” 
La mayoría de los analistas y consultoras financieras descartan que el Banco de México realice recortes en la tasa 
de interés este año, debido a factores como el aumento en los precios de alimentos y combustibles, así como la 
postura más restrictiva de la Reserva Federal. (El Economista) 
 
Se dispara 125% la deuda de Pemex con proveedores 
La deuda de Pemex con proveedores y contratistas ha aumentado un 125% en comparación con el mismo mes 
del año pasado, alcanzando más de 101 mil millones de pesos. (Reforma) 
 
Advierten riesgo de corrupción en contratos de Pemex 
El monto de los contratos adjudicados directamente por Pemex se multiplicó por cuatro en 2022, alcanzando los 
146 mil 148 millones de pesos, según el Informe de Austeridad Republicana de la empresa. (El Universal) 
 
Tasas al alza por Medio Oriente y datos económicos 
Los bonos del Tesoro en Estados Unidos alcanzaron sus máximos niveles en 17 años debido a los sólidos datos 
económicos que refuerzan la posibilidad de que la Reserva Federal mantenga las tasas de interés altas por más 
tiempo. (El Financiero) 
 
Destacan ventajas de nearshoring para exportar servicios 
La relocalización de activos e inversiones (nearshoring) ofrece oportunidades para México en la exportación de 
productos y servicios a Estados Unidos, según la Secretaría de Economía y el Comce. (El Economista) 
 
Se pierden dos mil 600 millones de dólares por revisiones a carga 
Durante cuatro semanas, Texas realizó revisiones exhaustivas al autotransporte de carga en la frontera con El 
Paso, lo que causó un rezago de 24,565 exportaciones y una pérdida económica de al menos 2,600 millones de 
dólares. (Excélsior) 
 

INTERNACIONAL 

Bombardeo a hospital deja 500 muertos 
El Gobierno de Israel fue alcanzado por un ataque de palestinos en el hospital Al Ahli Arab. Jordania tiene 
relaciones con Israel. (El Heraldo de México) 
 
Cruzan culpas Israel y Hamas por bombardeo a hospital 
Un bombardeo a un hospital en Gaza causó la muerte de al menos 500 personas, según el Ministerio de Salud 
de Gaza. Israel y Hamas se culpan mutuamente por el ataque, mientras que la OMS condenó enérgicamente el 
bombardeo. (Reforma) 
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Condena ataque terrorista de Hamás contra Israel: El país aboga por el diálogo y la paz dice 
La canciller de México, Alicia Bárcena, compareció ante el Senado y afirmó que México condena el ataque 
terrorista de Hamás, pero aboga por el diálogo y la paz. (El Financiero) 
 
Cancelan reuniones de Biden con líderes de Jordania, Egipto y Palestina 
El secretario de Estado de Estados Unidos, Antony Blinken, se reunió con el Presidente de la Autoridad Nacional 
Palestina, Mahmoud Abás, para discutir el desalojo de civiles en Gaza. (El Financiero) 
 
Tras comicios, en Polonia, resucita la Euromanía 
La probabilidad de que el veterano líder Donald Tusk ponga fin a ocho años de gobierno populista en Polonia ha 
devuelto el sentimiento europeísta al gigante europeo del Este. Si bien el partido en el poder Ley y Justicia (PIS) 
consiguió el mayor número de votos en las elecciones generales del domingo, no le salen las cuentas para renovar 
el mandato, ni siquiera apoyándose en una coalición con la extrema derecha Confederación. (El Universal) 
 
Dan cadena perpetua a terrorista en Nueva York 
El estadounidense de origen kazajo Ruslan Maratovich Asainov, francotirador del grupo Estado Islámico (EI), fue 
condenado ayer a cadena perpetua en Nueva York. El juez del Tribunal Federal de Brooklyn, Nicholas Garaufis, 
también le impuso tres condenas adicionales a 70, 20 y 10 años por proporcionar material de apoyo que terminó 
en muerte… 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
PESE a los jaloneos que parecían ruptura, Dante Delgado y Enrique Alfaro hicieron pública su reconciliación ayer 
en el Senado. 
EN ESE reencuentro fue clave el senador Clemente Castañeda, cercanísimo a Alfaro. De hecho, luego de las fotos 
con risas y abrazos, los tres se reunieron en la oficina del legislador en el piso 5 de Insurgentes y Reforma. El 
principal tema fue la selección del candidato de Movimiento Ciudadano a la gubernatura de Jalisco. Ahí compiten 
la senadora Verónica Delgadillo, el propio Castañeda, el secretario Alberto Esquer y los alcaldes Pablo Lemus y 
Salvador Zamora. Las negociaciones están avanzadas, pero nadie puede cantar victoria todavía. 
COMO SEA, la semana próxima Lemus pedirá licencia con la idea de ser el abanderado por su posición en las 
encuestas. Sólo falta saber si la candidatura se definirá por un acuerdo político o en una contienda interna con 
todo y precampañas. Algo así como un ChivasAtlas, pero naranja, naranja. 
CON TODO y que dijo que sólo era una idea que dejaba sobre la mesa, el Presidente insiste en que los 
concesionarios de ferrocarril de carga le entren al servicio de pasajeros. Sin embargo, el asunto plantea muchas 
más dudas que certezas. 
PARA EMPEZAR, no se sabe si las mismas vías se pueden utilizar para ambos servicios, ya que implican desde 
velocidades diferentes, hasta estaciones completamente distintas y además logísticas que no son compatibles. 
UN EJEMPLO: los trenes de carga se mueven con diésel y los de pasajeros el gobierno ¡los quiere eléctricos! Son 
esquemas contradictorios. 
Y EN el fondo está el asunto de si realmente se necesitan trenes de pasajeros. Para eso se deben analizar costos 
y beneficios, porque por algo las empresas privadas no operan ese servicio. ¿O acaso los están pensando para 
migrantes? 
EL TREN en Europa es un medio de transporte común, pero en México se requiere algo más que una mañanera 
para saber si es un proyecto viable. No vaya a ser otro hoyo en un presupuesto ya de por sí presionado por los 
gastos de las megaobras, la falta de ingresos y el incremento del déficit público. 
LA BUENA NOTICIA es que el comité de expertos de la Cofepris dio el visto bueno a la vacuna de Pfizer contra el 
Covid-19 para que pueda ser vendida en México. 
LA MALA NOTICIA es que rechazó la de AstraZeneca porque sólo cubre contra la primera variante del virus, no 
contra las actuales... tal y como ocurre con las dosis que aplican hoy en nuestro país. Ni la cubana Abdala ni la 
rusa Sputnik están actualizadas, pero ¿cuándo la ciencia ha detenido a la ideología en la 4'T? Es pregunta que no 
responde Hugo López-Gatell. (Reforma)  
 
TRASCENDIÓ… 
Que la proyección de la batiseñal en diversos edificios capitalinos el fin de semana pasado le puso vitaminas a 
Omar García Harfuch, quien ayer prometió, desde Iztacalco, recuperar los distritos que perdió Morena en la 
elección intermedia de 2021 en la capital del país, para lo que pidió el respaldo de los asistentes a su acto para 
lograr este objetivo y garantizó que fortalecerá los programas que echó a andar Claudia Sheinbaum. Vaya misión 
para Bruno Díaz o Bruce Wayne o cómo era. 
Que quien sigue estirando la liga es el coordinador de Movimiento Ciudadano, Dante Delgado, quien declaró que 
no se trata de cerrar puertas a nadie, sino de que la política vaya construyendo en torno de una posible 
candidatura de Samuel García o de Marcelo Ebrard, a 10 días de que se publique la convocatoria interna e inicien 
los registros de aspirantes. En tanto, el gobernador Enrique Alfaro, que había expresado simpatía por Xóchitl 
Gálvez, ahora dice no ver mal al ex canciller, aunque prefiere un abanderado nacido en el partido naranja. Bueno. 
Que a la que no se le augura buen futuro electoral, al menos no dentro de Morena, es a la senadora Lucy Meza, 
a la que la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia le detectó “vínculos” con el fiscal de Morelos, Uriel 
Carmona, uno de los actuales objetivos de la Fiscalía de CAM que encabeza Ernestina Godoy, por lo que la dejó 
fuera de la carrera por la gubernatura. Lo que resulta incomprensible es que durante el proceso al personaje, la 
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legisladora aseguró de forma pública que había una protección a él y exigió al Congreso local que le quitara el 
fuero. ¿Entonces? 
Que todo indica que Joaquín Díaz Mena, conocido como El Huacho, va en caballo de hacienda para convertirse 
en el candidato de Morena y sus aliados a la gubernatura de Yucatán, sobre todo después de que Jorge Carlos 
Ramírez Marín, quien abandonó el PRI y buscaba la postulación por el Partido Verde Ecologista de México, se 
bajó pese a ser finalista, para apoyar al ex delegado de Programas del Bienestar. (Milenio Diario)  
 
SACAPUNTAS 
Festejan mujeres de la 4t voto femenino 
Gran festejo por el 70 aniversario del voto femenino realizaron las mujeres de la 4T. El evento, en el Centro 
Cultural Los Pinos, lo encabezó la secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde, y reunió a funcionarias, 
mandatarias y legisladoras. Se destacó el caso de Quintana Roo, gobernado por Mara Lezama, donde 64% de los 
cargos de elección popular son ocupados por mujeres, siendo el estado del país en el que tienen mayor 
representación. 
Durazo acompaña a Bárcena 
A la comitiva que acompañará en Bélgica a la canciller Alicia Bárcena se suma el gobernador de Sonora, Alfonso 
Durazo. La próxima semana la delegación mexicana acudirá al evento Global Gateway, y el sonorense pactó 
reuniones con inversionistas para exponer las ventajas competitivas del puerto de Guaymas y el estado en 
general. 
Reconciliación naranja 
La reconciliación entre el dirigente de MC, Dante Delgado, y el gobernador de Jalisco, Enrique Alfaro, selló la 
unidad del partido naranja rumbo al 2024, sea quien sea el o la abanderada. En los hechos, nos explican, reduce 
la posibilidad de que elijan a un externo. Para que lo tome en cuenta don Marcelo Ebrard. 
Buena mancuerna 
Intensa reunión tuvo la Comisión de Hacienda de San Lázaro con el subsecretario del ramo, Gabriel Yorio, y el 
procurador fiscal Arturo Medina. La oposición cuestionó duro, pero Yorio respondió claro y convenció de que no 
habrá sobresaltos financieros en 2024. Por su parte, Medina informó sobre los 45 mil mdp recuperados de 
grandes contribuyentes. 
El rey premiará a Slim 
Nuevamente un mexicano será galardonado en España. El próximo 25 de octubre, el rey Felipe VI entregará el 
Premio Enrique V. Iglesias a Carlos Slim, por su trayectoria como empresario, generador de empleos y por su 
labor social. El reconocimiento lo otorga Consejo Empresarial Alianza por Iberoamérica y el jurado eligió por 
unanimidad al mexicano. (El Heraldo de México) 
 
CONFIDENCIAL 
Alfaro, de puertas abiertas con Ebrard 
El que además de haber limado asperezas con Dante Delgado, líder de MC, se mostró muy flexible ante la 
posibilidad de que Marcelo Ebrard se haga con la candidatura naranja, es el góber emecista de Jalisco, Enrique 
Alfaro. “Siempre he creído que este es un proyecto que debe tener puertas abiertas y actuar sin prejuicios, 
porque personas de bien hay en todas las expresiones políticas del país, no puedes juzgar a nadie por sus orígenes 
partidistas”, dijo el mandatario a pregunta expresa de los reporteros. “¿Marcelo es una persona de bien?”, se le 
preguntó, a lo que respondió “Sí, sin duda, es mi amigo; además, lo aprecio”. 
Anhelan sesiones desde la fiesta 
Ya se diluyó la pandemia (por ahora), pero diputados de todas las bancadas votaron anoche a favor de mantener 
las sesiones semipresenciales, a distancia, desde el auto, el hotel, el restaurante, la playa o desde la fiesta. La 
bancada de MC, que votó en contra, propuso no volver a esa modalidad y que al legislador que no acuda se le 
descuente el día. Pero su exigencia no prosperó. Así, con 371 votos a favor, 82 en contra y 15 abstenciones, el 
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permiso para no acudir al salón de sesiones quedó escrito en el reglamento. Quizá sea momento de aceptar que 
los tiempos han cambiado y que a distancia también sale el trabajo. 
Asesinan a dirigente comunitario en Guerrero 
Donde no cesa la violencia es en Guerrero. Ayer fue asesinado en Chilpancingo Bruno Plácido Valerio, el dirigente 
de la Unión de Pueblos y Organizaciones del Estado de Guerrero, la UPOEG. El líder comunitario acababa de bajar 
de su vehículo, frente a la Secretaría de Salud estatal, cuando él y su chofer fueron acribillados en un ataque que 
les arrebató la vida. Plácido Valerio era el dirigente de la UPOEG desde 2013. El crimen hace recordar la masacre 
de Totolapan y el asesinato de Hipólito Mora, en Michoacán. La historia se repite 
Se ‘doblan’ marcelistas ante el PEF 
Las advertencias de los diputados de la corriente marcelista frente a la aprobación del Paquete Económico 2024 
quedaron en unas cuantas propuestas. Y, para no dejar dudas, el morenista Carol Antonio Altamirano, uno de 
los coordinadores de El Camino por México, dijo ayer al subsecretario de Hacienda, Gabriel Yorio: “De manera 
clara queremos expresar que por una actitud responsable, sensata y prudente con el país, vamos a respaldar el 
Paquete Económico 2024, lo vamos a respaldar porque sustenta el cierre de la administración del presidente 
López Obrador, y lo respaldamos porque somos congruentes”. Eso sí, propuso elevar tres dólares el precio del 
barril de petróleo, aumentar recursos a estados y municipios, aclarar el destino del endeudamiento, no dañar a 
ahorradores y bajar su tasa impositiva. 
Se enojan corcholatas locales 
Rota habría quedado la unidad morenista en los estados con el acuerdo nacional que cede cinco de los nueves 
lugares a mujeres aspirantes. Y es que, de la firma del mismo, a la que fueron convocados todos los perfiles que 
estarán en la encuesta final para decidir la coordinación del movimiento en las nueve entidades que renovarán 
gobierno el próximo año, la mayoría se retiró enojada por la manera en que el partido subyuga la aspiración de 
todos a una candidatura. La pregunta en las bases del morenismo y de los aliados es a dónde irán a parar los 
aspirantes mejor posicionados y que no resulten apoyados. Además de que se avizora una profundización en la 
división del movimiento, se sabe que desde la oposición se frotan las manos en espera de algunos de esos 
cuadros políticos que cuentan con respaldo social. 
Sorpresiva reapertura 
De manera sorpresiva, ayer, el gobernador de Texas, Greg Abbott, retiró a los agentes de seguridad de las 
aduanas entre El Paso y Ciudad Juárez, permitiendo un tránsito más fluido en la zona. El valor comercial de la 
mercancía retenida en cuatro semanas de crisis ascendió a 2,300 mdd y, de acuerdo con la Cámara Nacional del 
Autotransporte de Carga, que llevó el liderazgo durante esta contingencia, tomará tres semanas para atajar las 
afectaciones al comercio bilateral. (El Financiero) 
 
RAYUELA 
Después de las cancelaciones, a Biden no le queda más remedio que hablar sólo con Netanyahu.(La Jornada) 
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